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RESUMEN 

El informe legal se concentra en el análisis de sus efectos tributarios y societarios a fin de 

determinar si la reorganización simple cumple con el requisito legal para ser gravada con 

IGV, así como el ámbito de aplicación de la Norma VIII del Código Tributario en el caso 

concreto, bajo un enfoque doctrinario. 

La investigación tiene por objeto conocer la exactitud con la que la Administración Tributaria 

aplica la figura de reorganización simple y las implicancias tributarias que de ello se derivan. 

Asimismo, se aborda como hipótesis que la Administración Tributaria califica como 

reorganización de sociedades a nivel societario a los supuestos establecidos en la Ley N.º 

26887, Ley General de Sociedades y a nivel tributario basado en las normas especiales 

tributarias para aplicar el beneficio de neutralidad fiscal. A partir de la doctrina y la 

casuística, la investigación examina los efectos de la reorganización empresarial en el 

marco societario y a nivel tributario. La investigación emplea una metodología cualitativa, 

es de carácter exploratorio y se realiza mediante razonamiento deductivo. Se determina 

que la figura de la reorganización simple no satisface todos los criterios para ser sujeto 

pasivo del Impuesto a la Renta y del IGV. Esto genera dudas respecto a la correcta 

aplicación de la Norma VIII del Código Tributario por parte de la Administración Tributaria. 

Los hechos analizados sugieren una posible incorrecta calificación de la reorganización a 

nivel tributario, lo que impacta negativamente en la previsibilidad y equidad en la aplicación 

de los beneficios fiscales asociados a la neutralidad tributaria. 
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I. INTRODUCCIÓN  

1.1.- Identificación del área o las áreas del Derecho sobre la que versa el expediente 

El presente informe investiga la Resolución del Tribunal Fiscal N.º 015492-10-2011, que 

resolvió el Expediente N.º 915-2006, correspondiente al IGV de Destilería Chiclayo S.A.C. 

de junio de 2002. El objeto del debate es si la transferencia de un bloque patrimonial a favor 

de la Empresa Azucarera del Norte S.A.C., que se realiza en el contexto de una 

reorganización simple, se encuentra sujeta al IGV.  

El Contribuyente sostiene que esta transferencia debería estar exenta de tributación por 

tratarse de un componente de una reorganización simple. Sin embargo, la Administración 

Tributaria sostiene que la transferencia de los activos, con excepción de un terreno, es una 

operación sujeta al IGV, ya que no cumple con los criterios para ser calificada como 

reorganización simple o escisión. Dependiendo de si se configura como una venta de 

bienes o como parte de una reorganización empresarial simple, el objetivo de este informe 

es determinar si la transferencia del bloque patrimonial debe tributar con el IGV o estar 

exenta. 

El informe se centrará en el examen de dos disciplinas jurídicas: el derecho tributario y el 

derecho de sociedades. Se analizará la sustancia jurídica y las características específicas 

de las distintas modalidades de reorganización empresarial en el contexto del derecho 

societario. Para desarrollar las figuras de escisión, reorganización simple, fusión y 

transformación, se revisará la Ley General de Sociedades (LGS) y su Reglamento, 

complementándose con la doctrina. 

En el ámbito del derecho tributario, se examinará el tratamiento particular que la legislación 

tributaria otorga a los procesos de reorganización societaria, con el propósito de preservar 

la neutralidad fiscal. La normativa tributaria establece que, para evitar que estas 

reorganizaciones generen consecuencias tributarias, es indispensable que cumplan con los 

requisitos previstos en las normas societarias y, cuando corresponda, con las limitaciones 

específicas de las normas tributarias.  
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1.2.- Justificación de la elección del expediente 

El informe jurídico examina las implicancias tributarias de las operaciones societarias en el 

contexto de una reorganización simple, tal como la define la Ley General de Sociedades 

(LGS). Asimismo, evalúa si estas operaciones cumplen con los criterios necesarios para 

ser calificadas como reorganizaciones simples, con especial atención a su incidencia en el 

Impuesto General a las Ventas (IGV) y en el Impuesto a la Renta (IR). Adicionalmente, se 

determina la aplicabilidad de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario en 

este contexto, mediante el examen de la Ley del Impuesto a la Renta (LIR), la Ley del 

Impuesto General a las Ventas (LIGV), sus respectivos reglamentos, la doctrina y 

jurisprudencia pertinente. 

II.- RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA CONTROVERSIA DE 

LA QUE TRATA EL EXPEDIENTE 

2.1.- Antecedentes y aportes iniciales 

El punto 3 de la agenda de la Junta General de Accionistas de Destilería Chiclayo S.A.C. 

fue autorizado el 10 de marzo de 2002. El objeto de este punto fue aumentar el capital social 

de Empresa Azucarera del Norte S.A.C. (EAN SAC) mediante aportes de efectivo y activos. 

En dicha junta, se acordó aportar bienes relacionados con la instalación de la planta de 

azúcar, los cuales fueron valorados en S/ 1,778,295.00, junto con una suma de S/ 

1,284,462.00 en efectivo, sumando un total de S/ 3,062,757.00.  

Este capital se destinó a ser depositado en el Banco de la Nación. Los bienes aportados 

incluían un terreno de 14,6492 m² y varios equipos industriales, como motores eléctricos, 

reductores, planchas de fierro, vigas, piñones y engranajes, entre otros. 

2.2.- Aprobación del aumento de capital en EAN SAC 

El 30 de marzo de 2002, en la Junta Universal de Accionistas de EAN SAC se debatió el 

incremento de capital mediante aportaciones de socios y terceros. En esa ocasión, se 

reconoció la contribución de S/ 3,062,757.00 realizada por Destilería Chiclayo S.A.C., la 

cual fue dividida entre efectivo y bienes. Los accionistas de EAN SAC, de manera unánime, 
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acordaron aumentar el capital social, emitiendo 3,061,453 acciones con un valor nominal 

de S/ 1.00 cada una, a favor de Destilería Chiclayo S.A.C. 

2.3.- Transferencia de acciones 

Varios accionistas, entre ellos Destilería Chiclayo S.A.C., autorizaron la transferencia de 

acciones durante la Junta General de Accionistas de EAN SAC del 14 de septiembre de 

2002. Destilería Chiclayo S.A.C. optó por transferir 1.382.030 acciones a Empresa Agrícola 

San Juan S.A.A.A. Se autorizó la transferencia de 1.680.726 acciones en total, y los 

accionistas renunciaron a su derecho de preferencia. 

2.4.- Fiscalización por SUNAT 

La SUNAT identificó el 16 de agosto de 2004, mediante Informe N.º 01-2004-SUNAT-

2L0200-EQ-1, que EAN SAC habría recibido aportes de Destilería Chiclayo S.A.C. sin emitir 

los correspondientes comprobantes de pago por el aporte de maquinaria, la cual debió ser 

gravada con IGV. En consecuencia, se sugirió la realización de una auditoría a Destilería 

Chiclayo S.A.C. para el período de enero a diciembre de 2002. La auditoría fue iniciada por 

la SUNAT el 7 de octubre de 2004, a través del Requerimiento N.º 0255846. El análisis de 

las cuentas de valores e inmuebles, maquinaria y equipo, el estudio de revalorización y la 

Declaración Jurada Anual del Impuesto sobre la Renta de EAN SAC fueron algunos de los 

documentos que solicitó Destilería Chiclayo S.A.C., y han solicitado una prórroga para 

presentarlos. 

El 30 de diciembre de 2004 se recibió el Requerimiento N.º 00171257, en la que se 

solicitaba información adicional sobre la adquisición de participaciones en otras empresas 

y los aportes de activos por parte de Destilería Chiclayo S.A.C. El 11 de enero de 2005 el 

contribuyente respondió, dando cuenta detallada de la adquisición de acciones y de las 

aportaciones realizadas. El contribuyente reiteró que no se utilizó la maquinaria 

proporcionada y que la distribución fue una transferencia de una línea no utilizada y exenta 

de impuestos. 
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2.5.- Determinaciones fiscales 

La SUNAT solicitó a Destilería Chiclayo S.A.C. la justificación del pago del IGV en relación 

con el aporte de productos realizado a EAN SAC el 17 de marzo de 2005. La empresa 

sostuvo que la transferencia estaba exenta del pago del IGV debido a que se trataba de 

una reorganización empresarial y no de una operación comercial ordinaria. Sin embargo, la 

SUNAT concluyó que se trataba de una transferencia onerosa sujeta al IGV. 

La SUNAT emitió el Informe N.º 14-2005-SUNAT/2L0200 el 31 de marzo de 2005, en el que 

determinó que la transferencia de bienes se encontraba gravada con el IGV bajo el concepto 

de retiro de bienes. Posteriormente, Destilería Chiclayo S.A.C. solicitó una prórroga para 

presentar pruebas adicionales el 8 de abril de 2005; sin embargo, esta solicitud fue 

denegada. 

La Resolución de Determinación N.º 072-003-0001006 y la Resolución de Multa N.º 072-

002-0001041 fueron emitidas el 15 de abril de 2005, concluyendo que el aporte de bienes 

constituyó una operación gravada con el IGV, con excepción del terreno. El Recurso de 

Reclamación interpuesto por Destilería Chiclayo S.A.C. fue declarado infundado el 10 de 

noviembre de 2005, mediante Resolución Intendencia N.º 0750140000316. Esta resolución 

estableció que la operación no era una escisión, sino una transferencia sujeta al IGV. 

2.6.- Apelación 

Destilería Chiclayo S.A.C. presentó una apelación contra la Resolución de Intendencia, 

defendiendo que la transferencia en cuestión debía estar exenta del IGV, argumentando 

que no constituía una venta gravada. La empresa sostuvo que la maquinaria aportada no 

había sido utilizada y que dicha operación se enmarcaba en una reorganización 

empresarial, lo que, a su juicio, justificaba la exoneración del impuesto. 

III.- IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

3.1.- ¿El aporte de bienes por parte de Destilería Chiclayo S.A.C se considera una escisión 
o reorganización simple? 
 
3.2.- ¿ El aporte de bienes por parte de Destilería Chiclayo S.A.C se encuentra gravado 
mediante IGV? 
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3.3.- ¿Existe una reorganización simple en base a la interpretación de la Norma VIII del 
Código Tributario? 

IV.- ANALISIS FUNDAMENTADO EN RELACIÓN A LOS PROBLEMAS DEL 

EXPEDIENTE Y OPINIÓN SOBRE LA FORMA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 

4.1.- ¿El aporte de bienes por parte de Destilería Chiclayo S.A.C se considera una escisión 
o reorganización simple? 

Para resolver este asunto, es imperativo consultar la LGS, que regula la reorganización de 

empresas y sus diversos procedimientos. Entre estas modalidades se encuentran la 

transformación, fusión, escisión y otras categorías de reorganización, incluyendo la 

reorganización simple. A fin de abordar la cuestión jurídica que nos ocupa, en el curso del 

análisis realizaremos un examen exhaustivo de la definición y clasificación jurídicas de la 

reorganización de sociedades. 

a) Reorganización de sociedades 

a.1) Etimología 

El término "reorganizar" tiene sus raíces en el griego y connota la acción de transformar 

algo nuevamente en útil o funcional. Sus componentes léxicos incluyen el prefijo "re-" (que 

indica repetición o retroceso), "organon" (que significa instrumento o herramienta) y el sufijo 

"-izein" (que implica convertir en). (Etimologias de Chile, s.f) 

El concepto de "sociedad" se refiere a una comunidad o conjunto de seres humanos que 

interactúan y conviven en un mismo entorno. Su origen etimológico proviene del latín 

"societas", el cual está formado por varios componentes, entre ellos, el término "socius" que 

se traduce como compañero, aliado, o quien sigue a otro. Este término "socius" se halla en 

palabras como socio, sociología, y asociar. Además, está relacionado con la raíz 

indoeuropea "sek", que significa seguir y que se observa en términos como seguir, secuaz, 

secta, acechar, entre otros. Por su parte, el sufijo "-tas" indica cualidad, y es común en 

palabras como diversidad, entidad, cualidad y verdad. (Etimologias de Chile, s.f) 

Desde una perspectiva etimológica, la palabra "reorganizar" no solo nos invita a reflexionar 

sobre la acción de volver a hacer algo funcional, sino que también revela la profundidad 

histórica y semántica de los procesos sociales. La combinación de raíces griegas y latinas 

en los términos "reorganizar" y "sociedad" subraya la evolución y adaptación del lenguaje 

para describir dinámicas complejas y cambiantes en la convivencia humana. En este 
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contexto, la reorganización de sociedades no es simplemente una figura legal, sino un 

proceso que refleja la necesidad intrínseca de las comunidades de adaptarse y evolucionar, 

asegurando que sus estructuras permanezcan relevantes y eficaces. Este análisis 

etimológico nos permite comprender mejor cómo las palabras encapsulan tanto la historia 

como la funcionalidad, brindando una visión más rica de las prácticas sociales y sus 

transformaciones a lo largo del tiempo. 

a.2) Definición 

La reorganización de sociedades engloba varias formas y mecanismos, como la 

transformación, la fusión y la escisión. Entre estas modalidades, se incluyen también la 

reorganización simple, las escisiones múltiples, así como combinaciones de escisiones 

múltiples. Se reconocen figuras híbridas, como las fusiones y escisiones combinadas que 

involucran distintas sociedades, y cualquier combinación de procesos de fusión, escisión y 

transformación. Además, se contempla la reorganización de sociedades constituidas en el 

extranjero y la reorganización o transformación de sus sucursales. (Hundskopf, 2014, 149) 

Morales (1998) al abordar las modalidades de reorganización societaria sostiene lo 

siguiente: 

El Derecho Societario ofrece múltiples modalidades de organización que las 

sociedades pueden adoptar para su regulación. Los accionistas tienen la 

posibilidad de cambiar el tipo societario elegido al constituir la sociedad con el 

objetivo de obtener mayores beneficios. No obstante, esto puede causar 

inconvenientes con los terceros acreedores debido a las marcadas diferencias 

en las obligaciones y responsabilidades de los accionistas respecto a las 

deudas sociales según el tipo societario. (p.51) 

La figura de la reorganización societaria en el Derecho Societario peruano constituye un 

mecanismo estratégico que posibilita a las empresas ajustar y perfeccionar su estructura 

para maximizar su eficiencia y competitividad. Mediante métodos como la transformación, 

la fusión y la escisión, así como mediante combinaciones híbridas y la reorganización de 

entidades extranjeras, se facilita la adaptación a las nuevas realidades del mercado y a las 

necesidades empresariales. Sin embargo, este proceso requiere una gestión cuidadosa, 

dado que puede acarrear desafíos significativos en términos de obligaciones y 
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responsabilidades frente a los acreedores, lo que podría afectar la estabilidad y la 

credibilidad de la entidad reestructurada. 

a.3) Marco legal 

El marco legal que regula la figura de la reorganización de sociedades en el Perú se 

encuentra establecido en la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades, abarcando desde 

el artículo 333 hasta el 395. Esta legislación contempla una clasificación detallada que 

incluye la transformación, regulada entre los artículos 333 y 343; la fusión, desde los 

artículos 344 al 366; la escisión, cubierta entre los artículos 367 y 390; y otras modalidades 

de reorganización, especificadas desde el artículo 391 al 395. Es imperativo destacar la 

minuciosidad de esta normativa, la cual proporciona un marco jurídico integral para la 

reestructuración de sociedades, permitiendo adaptaciones estructurales precisas y 

meticulosas en respuesta a las dinámicas empresariales contemporáneas. 

b) Transformación 

b.1) Etimología 

El término "transformación" tiene su origen en el latín transformatio, que se refiere al 

proceso de cambiar de una forma a otra. Este término se compone del prefijo trans- (que 

implica movimiento de un lugar a otro), el sufijo forma (que significa figura o imagen), y el 

sufijo -ción (que denota acción o efecto). (Etimologías de Chile, s.f.) 

En la etimología, proviene del latin transformationes (transformare) y se compone de la 

preposición trans y la forma simple de dar forma, formar. (Arata, 1966, p. 31) 

La etimología de "transformación" nos revela más que un simple cambio de forma; nos invita 

a reflexionar sobre la naturaleza y profundidad de dicho cambio. Proveniente del latín 

"transformatio," esta palabra encapsula la idea de un movimiento de un estado a otro, 

implicando no solo una alteración superficial, sino una reconfiguración esencial de la 

entidad involucrada. El prefijo "trans-" sugiere un paso o transición, mientras que "forma" 

se refiere a la estructura o apariencia que es alterada, y el sufijo "-ción" indica el proceso 

de acción y su resultado. Este análisis etimológico subraya la complejidad inherente en los 

procesos de transformación, los cuales son fundamentales en el contexto jurídico y 

societario para reflejar cambios profundos y significativos dentro de las organizaciones. 
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b.2) Definición 

Bravo (2007) al abordar la definición de transformación sostiene lo siguiente: 

La transformación permite a los socios cambiar la estructura organizativa de su 

sociedad comercial por otra, manteniendo las mismas condiciones sociales, 

patrimoniales y personales, salvo que algún socio decida separarse. La Ley 

General de Sociedades prevé que las sociedades comerciales puedan 

transformarse en cualquier otra entidad jurídica permitida por la ley, y viceversa. 

Esto permite un cambio completo de la forma constitutiva sin limitaciones, 

permitiendo, por ejemplo, que una sociedad anónima se convierta en una 

asociación. Este mecanismo evita la necesidad de disolución, liquidación y 

extinción legal, facilitando la adaptación a nuevas estructuras organizativas 

conforme a la normativa peruana. (pp. 538-539) 

Morales (1998) al abordar la definición doctrinaria de la transformación menciona lo 

siguiente: 

Nuestro ordenamiento legal regula la transformación de sociedades sin cambiar 

su personalidad jurídica (artículo 333). Ferrara describe la transformación como 

el cambio a un nuevo tipo jurídico, ajustándose al nuevo régimen sin disolver ni 

liquidar la sociedad. Saúl Argeri destaca que la identidad de la sociedad 

permanece, aunque cambie su forma externa. Esta transformación permite a 

una sociedad modificar su estructura y régimen legal, manteniendo sus 

derechos, obligaciones y personalidad jurídica, evitando procesos costosos de 

disolución y constitución. Ferrara (hijo) confirma que la sociedad sigue siendo 

la misma, solo cambia su estructura legal, conservando elementos esenciales 

como domicilio, objeto social y capital. (pp. 51-52) 

En el contexto del sistema legal peruano, la transformación de sociedades se configura 

como una herramienta clave que posibilita a las empresas ajustar su estructura interna sin 

perder su personalidad jurídica. Conforme a lo estipulado en la Ley General de Sociedades, 

este proceso permite que una entidad social se convierta en una nueva forma jurídica 

permitida por la legislación vigente, manteniendo sus derechos, obligaciones y patrimonio. 

Esto evita la necesidad de disolución y liquidación, y permite una adaptación ágil y eficiente 
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a nuevas estructuras organizativas, asegurando la continuidad de la entidad bajo un nuevo 

régimen legal sin afectar su existencia ni elementos esenciales como el domicilio o el objeto 

social. 

b.3) Marco Legal 

La Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades, establece el marco legal que regula la figura 

de la transformación en el Perú, específicamente de los artículos 333° al 343°. 

b.4.) Naturaleza jurídica de la transformación 

Valery (1957) al abordar la naturaleza jurídica de la transformación sostiene lo siguiente: 

La naturaleza jurídica de la transformación de sociedades se clasifica en dos 

perspectivas principales: como acto de la sociedad y como negocio jurídico 

corporativo. La transformación como acto de la sociedad implica una 

modificación estatutaria en la que la voluntad colectiva de la entidad, y no la 

individual de los socios, decide cambiar su tipo legal sin disolver ni liquidar la 

sociedad. Esta modificación se realiza mediante un acuerdo aprobado por la 

mayoría requerida según los estatutos o la ley. Por otro lado, como negocio 

jurídico corporativo, la transformación se considera una manifestación de 

voluntad que reorganiza la estructura interna y la posición jurídica de los socios 

dentro del nuevo marco legal adoptado. Esta reorganización no se basa en 

derechos adquiridos individualmente por los socios, sino en el nuevo 

ordenamiento que la sociedad ha asumido colectivamente. La transformación, 

por lo tanto, es una herramienta que permite la adaptación flexible de la 

sociedad a nuevas necesidades, asegurando su identidad jurídica y operando 

dentro de un marco legal estructurado. (pp. 488-490) 

Arata (1966) al mencionar la naturaleza jurídica de la transformación de sociedades 

mercantiles especifica lo siguiente: 

La transformación de una sociedad en otra se enmarca dentro de la 

modificación del contrato y adquiere autonomía jurídica propia. Para 

comprender la naturaleza jurídica de la transformación de sociedades, es 

esencial definir primero qué entendemos por naturaleza jurídica de una 
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institución. En el derecho romano, no se conocía el concepto de naturaleza 

jurídica; las instituciones eran reconocidas y estudiadas en función de su utilidad 

para satisfacer nuevas necesidades sociales. Los juristas romanos se veían 

obligados a dar un reconocimiento formal a estas nuevas figuras, investigando 

su esencia, sustancia, componentes y comparándolas con las instituciones 

clásicas del derecho romano para justificar su existencia y dotarlas de un marco 

jurídico adecuado. (pp. 70, 81-83) 

La transformación de sociedades, desde el punto de vista del derecho de sociedades en el 

Perú, posee una naturaleza jurídica dual que refleja su complejidad y flexibilidad. Por un 

lado, se presenta como un acto de la sociedad, donde la modificación estatutaria se realiza 

mediante un acuerdo mayoritario, expresando la voluntad colectiva de la entidad para 

cambiar su tipo legal sin necesidad de disolución. Esta característica garantiza la 

prosecución de la personalidad jurídica de la sociedad. Por otro lado, la transformación 

también se considera un negocio jurídico corporativo, que reorganiza la estructura interna 

y la posición de los socios conforme al nuevo marco legal adoptado. Este enfoque no se 

basa en derechos adquiridos individualmente, sino en un nuevo ordenamiento que la 

sociedad asume colectivamente, permitiendo una adaptación efectiva a nuevas exigencias 

empresariales. Esta dualidad resalta la capacidad de la transformación para equilibrar la 

flexibilidad empresarial con la estabilidad jurídica. 

b.5) Casos de transformación de acuerdo a la LGS 

Según el artículo 333 de la Ley N.º 26887, las sociedades sujetas a la ley 

pueden transformarse en cualquier otro tipo de sociedad o persona jurídica 

definida en la legislación peruana. Salvo prohibición legal, cualquier persona 

jurídica que se establezca en el Perú puede transformarse en una de las 

sociedades regidas por esta legislación. La transformación no implica cambio 

de personalidad jurídica. 

b.6) Proceso para el acuerdo de transformación 

El proceso para llevar a cabo el acuerdo de transformación se encuentra descrito desde el 

artículo 336 al 341 de la Ley N.° 26887, Ley General de Sociedades. 
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El proceso de acuerdo para la transformación, conforme a lo establecido en la Ley N.° 

26887, Ley General de Sociedades, es un mecanismo metódico y cuidadosamente 

delineado, cuyo propósito es asegurar la claridad y la salvaguardia de los derechos tanto 

de los socios como de los terceros implicados. Este proceso se inicia con el artículo 336, 

que dicta que la transformación debe ser aprobada cumpliendo de manera estricta con las 

disposiciones legales y estatutarias necesarias para modificar el contrato social y los 

estatutos de la sociedad. Esta disposición garantiza que cualquier alteración en la 

estructura organizativa de la entidad esté sustentada por un marco legal robusto y 

previamente establecido, evitando decisiones arbitrarias y asegurando que todos los socios 

participen de manera justa en el proceso de toma de decisiones. 

El artículo 337 introduce un elemento adicional de transparencia al requerir que la decisión 

de transformación sea publicada en tres oportunidades, con un lapso de cinco días entre 

cada publicación. Esta medida de publicidad no solo asegura que todos los socios y terceros 

interesados estén informados sobre el proceso de transformación, sino que también da 

inicio al plazo para que se ejerza el derecho de separación, según lo estipulado en el artículo 

338. Este derecho de separación permite a los socios que no estén de acuerdo con la 

transformación desvincularse de la sociedad, aunque deben asumir sus responsabilidades 

por los compromisos sociales adquiridos antes de la transformación. Esta normativa busca 

equilibrar el derecho de los socios a desvincularse de decisiones con las que no están de 

acuerdo, con la necesidad de proteger a los acreedores y garantizar la prosecución de las 

obligaciones sociales anteriores. 

El artículo 339 también impone la obligación de elaborar un balance de información al 

momento de la transformación, a la fecha inmediatamente anterior a la escritura pública 

pertinente. Aunque no es obligatorio incluir este balance dentro de la escritura pública, la 

sociedad debe facilitar su acceso a los socios y terceros interesados en su domicilio social, 

en un plazo que no exceda los treinta días. Esta disposición asegura que todos los 

interesados tengan acceso a una representación financiera clara y detallada de la sociedad 

durante el proceso de transformación, promoviendo así la transparencia y permitiendo la 

adopción de decisiones bien fundamentadas. 

Después de que se haya verificado la salida de los socios que optaron por ejercer su 

derecho de separación, o una vez transcurrido el período sin que se haya hecho uso de 

este derecho, la transformación se formaliza a través de una escritura pública, conforme a 
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lo dispuesto en el artículo 340. Esta escritura debe incluir la constancia de publicación de 

los avisos, garantizando que todos los requisitos legales han sido debidamente seguidos. 

La formalización a través de escritura pública brinda certeza jurídica y facilita el registro de 

la transformación en las entidades correspondientes. 

Finalmente, el artículo 341 establece que la transformación comienza a tener efectos a 

partir del día siguiente a la fecha de la escritura pública, siempre y cuando haya sido 

debidamente inscrita en el registro pertinente. Esta disposición garantiza que la 

transformación tenga efectos jurídicos claros y precisos, evitando cualquier incertidumbre 

sobre su implementación. 

En conjunto, este proceso detallado y cuidadosamente diseñado asegura una transición 

ordenada y legalmente robusta de la estructura organizativa de las sociedades, reflejando 

un equilibrio entre la flexibilidad empresarial y el resguardo de los intereses de los socios y 

acreedores. Este enfoque integral asegura que las transformaciones se realicen de manera 

justa, transparente y conforme a la normativa vigente, reforzando la confianza en el sistema 

societario peruano. 

c) Fusión 

c.1) Etimología 

La palabra "fusión" tiene su origen en el latín "fusio", que se traduce como "acción y efecto 

de fundir". Está compuesta por "fusum" (supino del verbo "fundere", que significa derretir o 

derramar) y el sufijo "-sión" (que indica acción y efecto). (Etimologias de Chile, s.f) 

La etimología del término "fusión" revela su profundo significado jurídico y organizativo. Este 

origen etimológico no solo destaca la unificación de entidades, sino que también sugiere un 

proceso dinámico y transformador, donde diversas sociedades se combinan para constituir 

una nueva entidad jurídica. Esta integración, similar al acto de fundir metales, implica una 

mezcla y reconfiguración de los elementos originales para crear una estructura organizativa 

más sólida y cohesiva. Por lo tanto, el término encapsula tanto el proceso técnico de 

combinación como el resultado final de una nueva entidad unificada y operativa en el ámbito 

empresarial. 



 

17 
 

c.2) Definición 

c.2.1) Definición doctrinaria 

Gómez (2024) al mencionar el concepto de fusión de sociedades y sus corrientes sostiene 

lo siguiente: 

Las corrientes doctrinales que buscan definir la "fusión de sociedades" son 

diversas. El Diccionario de la Lengua Española la describe como "la acción de 

fundir o fundirse". Cooperoger le da un enfoque económico, señalando la 

absorción del patrimonio de una o varias empresas por otra. Garriguez y Mantilla 

Molina la consideran una disolución sin liquidación. Rodríguez y Salandra ven 

la fusión como la creación de un nuevo titular jurídico que reemplaza varias 

organizaciones extinguidas. Graziani combina estas perspectivas, 

describiéndola como la unión de patrimonios sociales donde los titulares 

desaparecen o sobrevive uno. De Gregio la define como un negocio corporativo 

que implica la sucesión universal del patrimonio de una sociedad en otra. Para 

finalizar, el autor del estudio aborda que la fusión puede definirse como un acto 

jurídico en el cual se unen los patrimonios de dos o más sociedades, 

desapareciendo sus titulares o sobreviviendo uno, para formar una nueva 

entidad o absorber una existente dentro del ámbito comercial. (p.2-3) 

Israel (2012) al analizar el concepto de la fusión sostiene lo siguiente: 

La autora describe la fusión como un proceso de integración empresarial en el 

que dos o más empresas se combinan para constituir una única entidad que 

absorbe los activos y los socios de las sociedades involucradas. La autora 

define la fusión como un mecanismo de concentración empresarial donde dos 

o más sociedades se unen para formar una sola entidad que integra los 

patrimonios y socios de las participantes. En esta misma línea, Gómez Purrúa 

describe la fusión como una institución que, mediante un proceso regulado, 

unifica varias sociedades en una única entidad, sin necesidad de liquidación 

previa. Esta entidad puede ser una sociedad preexistente o una nueva, y asume 

los patrimonios y socios de las fusionadas, convirtiéndose en sucesora 

universal. Siguiendo esta línea, Brosseta Pont considera la fusión como un 
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proceso jurídico donde varias sociedades agrupan sus patrimonios y socios en 

una sola, disolviendo todas las sociedades preexistentes o absorbidas por una 

subsistente. (pp. 29 y 31) 

Alonso (1999) al mencionar el concepto de fusión aborda lo siguiente: 

La fusión es un cambio estructural en el ámbito societario que permite que dos 

o más empresas mercantiles, tras la disolución de todas ellas o de todas menos 

una, unan sus activos y socios en una única entidad. Esta nueva entidad puede 

ser una sociedad que ya existía (conocida como fusión por absorción, donde la 

sociedad absorbente continúa operando) o puede tratarse de una nueva 

sociedad creada específicamente para este propósito (fusión por constitución 

de una nueva sociedad). (p. 10-11) 

La figura de la fusión de sociedades se manifiesta como un fenómeno jurídico complejo que 

integra diversas corrientes doctrinales, cada una aportando una perspectiva única sobre su 

naturaleza y efectos. Desde la concepción de la fusión como un instrumento de 

concentración empresarial hasta su consideración como un acto jurídico que facilita la 

sucesión universal patrimonial, se evidencia su relevancia en el campo del derecho de 

sociedades. 

La fusión no solo implica la disolución de las entidades participantes, sino que también 

conlleva la creación de una nueva realidad jurídica que puede manifestarse en la forma de 

una sociedad preexistente o una nueva entidad. Este proceso, regulado y estructurado, 

busca optimizar la gestión empresarial y facilitar la integración de recursos, lo que resalta 

su importancia en el contexto comercial contemporáneo. Así, la fusión se erige como una 

herramienta estratégica que, al transformar la estructura societaria, promueve la eficiencia 

y la competitividad en el mercado. 

c.2.2.) Definición legal 

El artículo 344 de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades sostiene lo siguiente: 

“Por la fusión dos a más sociedades se reúnen para formar una sola cumpliendo 

los requisitos prescritos por esta ley.” 
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c.3) Marco Legal 

El marco legal que regula la figura de la fusión en el Perú se encuentra establecido en la 

Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades, abarcando desde el artículo 344 hasta el 366. 

c.4.) Naturaleza jurídica de la fusión 

Elías (1998) al abordar la naturaleza jurídica la fusión de sociedades menciona lo siguiente: 

La fusión tiene una naturaleza jurídica de acto corporativo en base a la doctrina 

alemana, en contraste con la visión contractualista que la reduce a un simple 

contrato entre sociedades. La fusión implica la extinción de las sociedades 

absorbidas y la integración de sus socios en la sociedad absorbente, lo que 

genera nuevas relaciones corporativas. A diferencia de un traspaso patrimonial 

que no requiere disolución, en la fusión, al transferirse el patrimonio, la sociedad 

absorbida se disuelve y sus socios se incorporan a la nueva entidad. Por lo 

tanto, la fusión es un proceso que crea una nueva sociedad al combinar 

patrimonios y socios, conforme a lo estipulado por la ley. (pp. 933-934) 

Nuñez-Copa (2018) al mencionar la naturaleza jurídica de la fusión de sociedades 

especifica lo siguiente: 

En relación a las posturas doctrinarias sobre la naturaleza jurídica de la fusión 

de sociedades existen autores como Motas Girao, quien destaca 05 teorías las 

cuales son: fusión como disolución de sociedad, fusión como contrato de 

sociedad, transmisión por sucesión universal sin liquidación, transformación 

extintiva de sociedad y transmisión de patrimonio de sociedad por adquisición 

de calidad de socio. Gardeazabal y Martinez abordan la tesis modificativa de 

influencia italiana que defiende que la fusión es un supuesto de modificación 

estatutaria. Elias Laroza menciona que la fusión es un contrato de sociedad. 

Garrigues y Uría sostienen que la fusión es un acto de naturaleza corporativa o 

social en el cual dos o más sociedades confunden sus patrimonios y agrupan a 

sus socios en una sola sociedad. Sequeira aborda que la fusión es un proceso 

en el cual dos o más sociedades acuerdan unirse, confundiendo sus socios y 
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patrimonios en una sociedad existente o que se crea para este fin, con la 

extinción simultánea de las sociedades absorbidas. (p.8-12) 

Manzano y Redondo (1992) al aborda la naturaleza jurídica de las fusiones abordan lo 

siguiente: 

En la antigua doctrina alemana, la naturaleza jurídica de las fusiones se 

interpreta como un acto de derecho corporativo. Este enfoque explica la 

disolución de algunas sociedades fusionadas, la combinación de patrimonios y 

la agrupación de socios en una única entidad. Los socios de las sociedades que 

se fusionan permiten, mediante un acto corporativo, que su sociedad se 

disuelva y transfiera su patrimonio a otra. Así, pierden su condición de socios 

en la entidad disuelta y, por otro acto corporativo, obtienen la condición de 

socios en la sociedad adquirente del patrimonio. (p. 171) 

La naturaleza jurídica de la fusión societaria radica en su carácter transformador y 

unificador en el ámbito empresarial y jurídico. La fusión no solo implica la unión de 

entidades comerciales, sino que representa un proceso de reestructuración profunda que 

va más allá de la mera combinación de activos y pasivos. Es un acto que conlleva la 

creación de una nueva entidad con identidad propia, la consolidación de recursos y 

capacidades, y la generación de sinergias que potencian la competitividad en el mercado. 

Desde una visión legal, la fusión de sociedades implica la aplicación de normativas 

específicas que regulan el proceso, los derechos y obligaciones de las partes involucradas, 

garantizando la seguridad jurídica y el resguardo de los intereses de los socios. En este 

sentido, la fusión de sociedades se manifiesta como un instrumento estratégico que 

coadyuva a las empresas a adaptarse a los cambios del entorno, fortalecer su posición en 

el mercado y crear valor a largo plazo. 

c.5) Formas de fusión de acuerdo a la LGS 

El artículo 344 de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades, señala lo 

siguiente: «Podrá adoptar cualquiera de las siguientes formas:»  

1. La fusión de dos o más sociedades para constituir una nueva sociedad 

incorporante, produce la extinción de la personalidad jurídica de las sociedades 
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constituidas y la transferencia de su patrimonio en bloque y a título universal a 

la nueva sociedad es el resultado de la fusión de dos o más sociedades.  

2. La absorción de una o más sociedades por otra sociedad existente origina la 

extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o sociedades absorbidas es 

el resultado de la absorción de una o varias sociedades por otra sociedad 

existente. El patrimonio de las sociedades asimiladas es asumido 

universalmente y en bloque por la sociedad absorbente. 

En ambos supuestos, los socios o accionistas de las sociedades que resultan 

destruidas por la fusión reciben acciones o participaciones como accionistas o 

socios de la nueva sociedad o de la sociedad absorbente, según el caso. 

c.5.1) Fusión por constitución 

La fusión por constitución es una de las formas de fusión que se encuentra regulada en el 

Artículo 344 de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades. En ese sentido, Cabanellas 

(2006) sostiene que cuando la fusión conduce a la creación de una sociedad nueva, se trata 

de una fusión propia, también conocida como fusión por creación, constitución, 

consolidación o amalgama. (p.81).  

En esa misma línea de ideas, Calderón (2013) menciona lo siguiente: 

La fusión por creación de una nueva sociedad implica la disolución de dos o 

más sociedades para formar una entidad nueva que asume sus derechos y 

obligaciones. Todas las sociedades fusionadas se disuelven completamente, 

resultando en una nueva sociedad con personalidad jurídica distinta. Este tipo 

de fusión también se llama fusión simple, pura o por constitución. (p.25) 

La fusión por constitución es un proceso en el cual dos o más sociedades se disuelven para 

crear una nueva entidad jurídica. Este mecanismo, regulado por el Artículo 344 de la Ley 

General de Sociedades en Perú, implica que las sociedades involucradas desaparecen 

completamente, transfiriendo todos sus derechos y obligaciones a la sociedad nueva que 

es constituida. Esta forma de fusión se distingue por la formación de una entidad 

completamente nueva, con personalidad jurídica propia, y es conocida también como fusión 
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pura, simple o por constitución. Esta modalidad permite la unificación de patrimonios y la 

reestructuración de las relaciones societarias bajo un marco jurídico renovado. 

c.5.2) Fusión por absorción 

La fusión por constitución es una de las formas de fusión que se encuentra regulada en el 

Artículo 344 de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades. En ese sentido, Cabanellas 

(2006) argumenta que cuando en el proceso de fusión una sociedad preexistente asimila a 

otra, dicho proceso se denomina fusión por absorción, igualmente conocida como fusión 

impropia o por incorporación. La sociedad que realiza la absorción se denomina 

incorporante, mientras que la sociedad absorbida recibe el nombre de incorporada. (p. 81) 

Guillín et al (2016) al mencionar la fusión por absorción sostienen lo siguiente: 

En la fusión por absorción, una empresa absorbente integra a una o varias 

empresas absorbidas, las cuales se disuelven sin liquidación y transfieren su 

patrimonio completo a la absorbente. Este proceso implica acuerdos especiales 

entre las entidades involucradas, incluyendo la evaluación de activos y pasivos 

por sus respectivas juntas directivas. El objetivo principal de estos acuerdos de 

fusión es ampliar la oferta de productos y servicios, asegurando la integración 

de los procesos. (p. 534) 

Hundskopf (2009) en relación a la fusión por absorción resalta lo siguiente: 

Es importante considerar que no siempre la sociedad de mayor tamaño absorbe 

a la más pequeña. En la práctica, existen numerosos casos en los que las 

sociedades absorbentes son más pequeñas que las absorbidas. Esto ocurre 

porque una empresa con menor patrimonio neto, pero con una mejor reputación 

o un nombre más reconocido, puede absorber a las más grandes por razones 

estratégicas. (p.242) 

La fusión por absorción es un mecanismo jurídico regulado en el artículo 344 de la Ley N.º 

26887, Ley General de Sociedades, mediante el cual una sociedad absorbente incorpora el 

patrimonio de una o varias sociedades absorbidas, las cuales se disuelven sin necesidad 

de liquidación. Este proceso se caracteriza por la transferencia íntegra de activos y pasivos 

a la sociedad absorbente, que adquiere así la totalidad de los derechos y obligaciones de 
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las entidades incorporadas. La finalidad principal de la fusión por absorción es optimizar la 

oferta de productos y servicios, y lograr una integración eficiente de los procesos 

empresariales. Este tipo de fusión no necesariamente implica que la sociedad absorbente 

sea de mayor tamaño, ya que factores como la reputación y la estrategia empresarial 

pueden determinar que una entidad más pequeña absorba a una más grande. 

c.5.2.1) Fusión simple como modalidad de la fusión por absorción 

La fusión simple se rige por el artículo 363° de la Ley N.º 26887, precisa que la sociedad 

absorbente no está obligada a observar las normas señaladas en los párrafos 3,4,5 y 6 del 

artículo 347° si posee la titularidad total de las acciones o participaciones de las sociedades 

absorbidas.  

La modalidad de «fusión simple» se encuentra regulada en el artículo 363° de la Ley N.º 

26887, la cual es aplicable cuando la sociedad absorbente posee la totalidad de las 

acciones o participaciones de las sociedades asimiladas. En este supuesto, se dispensa la 

observancia de los requisitos específicos establecidos en el artículo 347°, entre ellos, los 

criterios de valuación, la emisión de nuevas acciones, las compensaciones 

complementarias, el proceso de canje de valores y la presentación del proyecto de fusión. 

Esta disposición busca simplificar y agilizar el proceso de fusión, eliminando trámites 

innecesarios cuando la propiedad es completamente consolidada, lo cual reduce la 

complejidad administrativa y los costos asociados a la integración corporativa. Así, la "fusión 

simple" optimiza la eficiencia del proceso, permitiendo una integración más directa y 

económica entre las sociedades involucradas. 

c.6) Requisitos del acuerdo de fusión  

El artículo 345º de la Ley N.º 26887 regula los requisitos del acuerdo de fusión, entre los 

que se encuentra la modificación del acta constitutiva y del estatuto de las sociedades 

participantes de acuerdo con los requisitos establecidos en la ley y en el estatuto. La fusión 

no requiere acuerdo de disolución, y la sociedad o sociedades que se extinguen no se 

liquidan. 
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c.7) Sobre el proyecto de fusión y su formalización 

El proyecto de fusión y su formalización se encuentran descritos desde el artículo 346 al 

358 de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades. En ese sentido, abordaremos esta 

temática en lo sucesivo de forma concisa para tener un pleno entendimiento sobre la 

misma. 

El Artículo 345 señala que la fusión se aprueba según las exigencias legales y estatutarios, 

sin necesidad de disolución ni liquidación de las sociedades que se extinguen. 

El Artículo 346 requiere la aprobación del proyecto de fusión por mayoría absoluta del 

directorio o administradores de cada sociedad. 

El Artículo 347 establece que el proyecto de fusión debe incluir información de las 

sociedades, la forma de la fusión, explicación jurídica y económica, criterios de valorización, 

acciones a emitir, compensaciones, proceso de canje, fecha de vigencia y otros detalles 

relevantes. 

El Artículo 348 obliga a las sociedades a evitar realizar acciones que puedan poner en 

riesgo el proyecto hasta la aprobación final por las juntas generales. 

El Artículo 349 dispone la convocatoria a junta general con al menos diez días de 

anticipación. Según el Artículo 350, desde la convocatoria, las sociedades deben poner a 

disposición ciertos documentos, incluyendo el proyecto de fusión y estados financieros 

auditados. 

El Artículo 351 indica que las juntas generales deben aprobar el proyecto, fijar la fecha de 

vigencia y reportar variaciones patrimoniales significativas. 

El Artículo 352 establece que el proceso de fusión se extingue si no se aprueba en los 

plazos establecidos. 

El Artículo 353 señala que la fusión entra en vigor en la fecha acordada y debe inscribirse 

en el Registro, extinguiendo formalmente las sociedades absorbidas. 
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El Artículo 354 requiere la formulación de balances al día anterior de la vigencia y la 

disponibilidad de estos por sesenta días. 

El Artículo 355 estipula la publicación de los acuerdos de fusión tres veces, con derecho de 

separación desde el último aviso, según el Artículo 356. 

La escritura pública de fusión se otorga transcurridos treinta días desde la última notificación 

si no hay oposición, tal como estipula el artículo 357. El artículo 358 especifica que la 

escritura debe contener los estatutos, las resoluciones de las asambleas generales y 

cualquier otra información pertinente. 

Estos artículos detallan el proceso de fusión, asegurando una transición ordenada y la 

protección de los intereses de las sociedades y sus partes interesadas. 

d) Escisión 

d.1) Etimología 

La palabra "escisión" proviene del latín "scissio, cisionas", que significa partición, 

rompimiento, división o separación; el proceso opuesto se llama fusión. En el ámbito 

empresarial, la escisión es un proceso común que implica la división de una empresa para 

crear una nueva entidad. En este proceso, la empresa principal transfiere parte de sus 

activos y pasivos para establecer una o más empresas nuevas, sin que esto implique la 

desaparición de la empresa original. En ocasiones, esta división se realiza con el propósito 

de desarrollar un nuevo objeto social o como una estrategia de diversificación de la 

producción de bienes o servicios. También es posible que, en ciertos casos, una empresa 

denominada escindente se extinga para dar lugar a dos o más empresas, conocidas como 

escindidas, donde los activos y pasivos de la empresa original se distribuyen entre las 

nuevas entidades económicas. (Etimologias de Chile, s.f) 

La escisión se erige como un mecanismo estratégico de reestructuración empresarial que 

va más allá de la mera fragmentación de una empresa. Este proceso implica una cuidadosa 

planificación y ejecución, donde la empresa principal selecciona y transfiere 

específicamente activos y pasivos para la creación de nuevas entidades independientes. 

La escisión no solo busca la diversificación de la producción o la expansión de los negocios, 

sino que también persigue la optimización de recursos, la adaptación a cambios del entorno 

y la maximización de la eficiencia operativa. La extinción de la empresa escindente para 
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dar paso a múltiples entidades escindidas revela la complejidad y sofisticación de este 

proceso, que implica una redistribución estratégica de activos y pasivos para potenciar la 

competitividad y el crecimiento sostenible en el mercado empresarial. 

d.2) Definición 

d.2.1) Definición doctrinaria 

Elias (1997) al abordar el concepto de escisión sostiene lo siguiente: 

La escisión se define como la división del patrimonio de una sociedad en dos o 

más partes, que son transferidas a nuevas o existentes entidades, lo que 

conlleva la desaparición de la sociedad original y la asignación de 

participaciones a los ex-socios. La característica distintiva de la escisión es la 

fragmentación del patrimonio de la sociedad escindida, ya sea de forma total o 

parcial, en bloques patrimoniales que se asignan a las entidades beneficiarias. 

La determinación de si un proceso constituye una escisión implica analizar el 

impacto en la sociedad escindida y sus socios, donde la desaparición de la 

sociedad ocurre cuando se transfieren todos los bloques patrimoniales. La 

legislación varía en cuanto a la definición y modalidades de escisión, lo que 

requiere precisiones para distinguir entre diferentes formas de reorganización 

societaria. (pp. 275-276) 

Ramirez y Velarde (2011) al mencionar los antecedentes y la definición de la escisión 

sostienen lo siguiente: 

La escisión es una institución jurídica con antecedentes en la Ley de 

Sociedades Francesa de 1966. Según Enrique Elías Laroza, es la división o 

desmembración de empresas con ventajas tributarias extendidas por el 

legislador francés. Julio Otaegui la define como el desdoblamiento de una 

persona jurídica en nuevas entidades. Fernando Cerdá Albero la describe como 

la división del patrimonio social de una sociedad anónima para transferirlo a 

otras entidades. Rossana Sala Estremadoyro la define como la división o 

separación del patrimonio de una sociedad para transferirlo a nuevas entidades, 

convirtiendo a uno de los socios en socio de las entidades beneficiarias. 

(pp.350-351) 

Alonso (1999) al referirse al concepto de escisión trata lo siguiente: 
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La escisión constituye una modificación estructural en el ámbito societario que 

implica la partición del patrimonio de una entidad, de tal manera que una 

fracción de dicho patrimonio pueda destinarse a la creación de una o varias 

nuevas entidades, o ser absorbida por entidades preexistentes, con la 

participación directa de los socios de la entidad original en las entidades 

receptoras de las porciones del patrimonio segregado. Esta operación conlleva, 

salvo en situaciones específicas de sucesión universal o transmisión de un 

bloque de relaciones jurídicas, la atribución a las diversas entidades receptoras 

de las relaciones jurídicas inherentes a las partes del patrimonio de la entidad 

segregada. (p.11) 

La escisión se puede definir como la disgregación estratégica del patrimonio de una entidad 

empresarial en bloques patrimoniales, los cuales son transferidos a nuevas o existentes 

entidades, conllevando la extinción de la sociedad original y la asignación de participaciones 

a los ex-socios. La escisión se distingue por la fragmentación patrimonial de la sociedad 

escindida, sea de manera total o parcial, con el propósito de reestructurar la organización 

empresarial y optimizar la gestión de activos. Es esencial considerar el impacto en la 

sociedad escindida y sus socios, donde la transmisión de la totalidad de los bloques 

patrimoniales determina la desaparición de la sociedad original.  

d.2.2) Definición legal 

La Ley N.º 26887 regula la definición de escisión en su artículo 367. Esta definición es 

aplicable cuando una sociedad divide su patrimonio en dos o más entidades con el objeto 

de transferirlo íntegramente a otras sociedades o de retener una de ellas, cumpliendo con 

los requisitos y formalidades legales señaladas. 

d.3) Marco legal 

La Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades, establece el marco legal que regula la figura 

de la escisión en el Perú, específicamente desde los artículos 367 al 390. 

d.4) Naturaleza jurídica de la escisión 

Elias (1997) al abordar la figura de la naturaleza de la escisión sostiene lo siguiente: 

Es una figura derivada de la evolución de la concentración empresarial que se 

manifiesta como un instrumento esencial para la reorganización societaria ante 

los efectos adversos de la centralización de la gestión y la pérdida de dinamismo 
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en las empresas. Este mecanismo, que puede implicar tanto la 

desconcentración como la concentración empresarial, posibilita la 

especialización, la resolución de conflictos internos y la reestructuración 

eficiente de las sociedades. La escisión, al ser capaz de alcanzar objetivos 

diversos y complejos, justifica la necesidad de una regulación específica que 

asegure la legalidad y la coherencia en los procesos de reorganización 

empresarial. (pp. 274-275) 

González (1991) al abordar la naturaleza jurídica de la escisión desarrolla lo siguiente: 

La naturaleza jurídica de la escisión ha sido objeto de análisis por diversos 

autores. Ascarelli sostiene que, a diferencia de la fusión que implica una 

sucesión entre vivos con novación subjetiva del titular en una universalidad de 

derechos, en la escisión puede darse una transmisión de bienes o derechos 

específicos sin necesidad de una causahabiencia a título universal. Además, en 

la fusión se extinguen las sociedades fusionadas, mientras que en la escisión 

la sociedad escindida no necesariamente se extingue. Algunos autores 

consideran la fusión como un contrato de constitución de sociedad, mientras 

que la escisión se ha descrito como una "declaración unilateral de voluntad". 

Sin embargo, la escisión implica un acuerdo bilateral que modifica derechos y 

obligaciones de los socios. En el contexto del Derecho mexicano, la escisión 

puede estar regulada por el Derecho civil o mercantil, dependiendo de si 

involucra sociedades mercantiles o civiles, aplicándose las normas 

correspondientes a los acuerdos y a las ineficacias jurídicas si fuera necesario. 

(pp. 51-52) 

Ayala (2003) al abordar la naturaleza jurídica de la escisión trata lo siguiente: 

La naturaleza jurídica de la escisión ha sido objeto de diversas teorías. Según 

la teoría contractual, la escisión se considera un contrato mercantil que da 

origen a una nueva sociedad, estableciendo las relaciones derivadas de la 

escisión. Por otro lado, la teoría de sucesión sostiene que las sociedades 

resultantes de la escisión adquieren el patrimonio de la sociedad escindente. 

En cuanto a la teoría corporativa, se entiende la escisión como un acto 

corporativo donde la sociedad escindida continúa con las operaciones y 

responsabilidades de la sociedad escindente. En España, Fernando Cerdá 
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Albero destaca que la escisión se encuadra dentro de las modificaciones 

estructurales de la sociedad, implicando una reorganización de recursos y una 

transferencia de elementos patrimoniales a otra estructura. La escisión 

representa una reestructuración traslativa que afecta la estructura financiera, 

corporativa y de responsabilidad de las sociedades involucradas, requiriendo el 

cumplimiento de requisitos legales para proteger los intereses en juego. (pp. 10-

12) 

La naturaleza jurídica de la escisión se puede definir como una figura derivada de la 

evolución de la concentración empresarial, que se manifiesta como un instrumento esencial 

para la reorganización societaria ante los efectos adversos de la centralización de la gestión 

y la pérdida de dinamismo en las empresas. Este mecanismo, que puede implicar tanto la 

desconcentración como la concentración empresarial, posibilita la especialización, la 

resolución de conflictos internos y la reestructuración eficiente de las sociedades. La 

escisión, al ser capaz de alcanzar objetivos diversos y complejos, justifica la necesidad de 

una regulación específica que asegure la legalidad y la coherencia en los procesos de 

reorganización empresarial. 

d.5) Formas de escisión de acuerdo a la LGS 

De conformidad con el artículo 367° de la Ley N.º 26887, se permite a la empresa 

(...) implementar cualquiera de las siguientes estructuras de escisión:  

1. La separación de todo el patrimonio de una empresa en dos o más unidades 

patrimoniales, las cuales son transferidas a nuevas empresas o asimiladas por 

empresas existentes, o ambas, al mismo tiempo. Este tipo de escisión induce a 

la extinción de la sociedad escindida; o,  

2. La segregación de uno o más bloques patrimoniales de una sociedad que no se 

extingue y la transmisión de estos bloques a una o más sociedades nuevas, o 

son asimilados por sociedades existentes, o ambas simultáneamente. El capital 

de la sociedad escindida se modifica en la suma correspondiente. En cualquiera 

de los dos supuestos, los socios o accionistas de las sociedades escindidas 

reciben acciones o participaciones como accionistas o socios de las nuevas 

sociedades o sociedades absorbentes, según el caso. 
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d.5.1) Escisión por división o total 

El inciso 1 del Artículo 367 de la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades, se refiere a la 

escisión mediante división, conocida también como escisión total. Esta forma de escisión 

conlleva la segmentación completa del patrimonio de una sociedad en varios bloques 

patrimoniales, que posteriormente son transferidos a nuevas entidades o incorporados en 

sociedades preexistentes, pudiendo ocurrir ambas situaciones simultáneamente. Es 

importante destacar que esta forma de escisión conlleva la extinción de la sociedad 

escindida. Esta modalidad de escisión se denomina escisión por división escisión total o 

escisión propia. 

Hernandez (1997) al abordar la escisión total sostiene lo siguiente: 

La escisión total, también conocida como división, es una modalidad en la cual 

una sociedad que cuenta con al menos dos líneas de producción, 

comercialización o servicios, se extingue. En este proceso, cada una de estas 

líneas se convierte en una nueva sociedad en el caso de la escisión total por 

constitución, o es absorbida por sociedades preexistentes en el caso de la 

escisión total por absorción. También existe la posibilidad de que una línea se 

constituya como una nueva sociedad y otra sea absorbida por una sociedad 

preexistente, lo cual se conoce como escisión total mixta. (p.31) 

Elias (1997) al analizar la figura de la escisión total sostiene lo siguiente: 

Para calificar un proceso de reorganización societaria como escisión total, es 

necesario examinar la situación tanto de la sociedad escindida como de sus 

socios. En el caso en que la sociedad divide su patrimonio en dos o más bloques 

y los transfiere en su totalidad, el resultado de la escisión es evidente: la 

sociedad escindida desaparece. Sin embargo, si la sociedad conserva uno de 

los bloques en los que se dividió su patrimonio, mantendrá su existencia 

jurídica. En ambos casos, los socios de la sociedad escindida recibirán 

participaciones sociales en las sociedades beneficiarias. (p. 276) 

Ayala (2003) al tratar la figura de escisión total resalta lo siguiente: 

La escisión total se produce cuando la sociedad escindente se extingue y 

transfiere en su totalidad o en parte su activo, pasivo y capital social a dos o 

más sociedades de nueva creación denominadas sociedades escindidas. En el 

caso de que se transmita únicamente parte de su patrimonio, será necesario 
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proceder a la liquidación de lo que no fue transferido a las sociedades 

escindidas de nueva creación. (p.16) 

Ramirez y Velarde (2011) al mencionar a la escisión propia sostienen lo siguiente: 

La escisión pura y simple, también conocida como propia, se produce cuando 

se divide la totalidad del patrimonio de una sociedad en dos o más bloques 

patrimoniales, los cuales son transferidos a una o varias sociedades 

preexistentes o constituidas específicamente para este propósito. Es importante 

destacar que, en este caso de división total del patrimonio, la Ley General de 

Sociedades establece que debe realizarse en al menos dos bloques 

patrimoniales y no en uno solo, ya que de lo contrario podría generar confusión 

con la fusión, especialmente con la fusión por absorción. En esta modalidad de 

escisión, la sociedad escindida se extingue, sin que sea necesario declarar su 

disolución previa, tal como lo establece expresamente el artículo 370 de la Ley 

General de Sociedades. (pp.354) 

En el ámbito del derecho societario, una escisión por división, total o propiamente dicha, 

es un procedimiento de reorganización empresarial que tiene como resultado la extinción 

de una empresa que tiene al menos dos líneas de producción, comercialización o servicios. 

Durante este proceso, los activos y pasivos de la empresa escindida se dividen en múltiples 

bloques de activos. Estos bloques se transmiten en su totalidad a empresas de nueva 

creación o son asimilados por empresas ya existentes. Como consecuencia de esta forma 

de escisión, la sociedad escindida se disuelve y se crean nuevas personas jurídicas. A los 

socios de la sociedad escindida se les conceden acciones de las sociedades beneficiarias, 

lo que les permite mantener su participación en el capital y continuar sus operaciones 

comerciales en el seno de las nuevas sociedades creadas por la escisión. 

d.5.2) Escisión por segregación o impropia 

La escisión por segregación se encuentra contemplada en el inciso 2 del artículo 367° de 

la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades. Este tipo de escisión implica la división de 

uno o más elementos patrimoniales de una empresa existente, los cuales son transferidos 

a nuevas empresas o asimilados por empresas preexistentes. Durante este proceso, el 

capital de la sociedad escindida se ajusta en la cantidad correspondiente. Los socios o 

propietarios de las sociedades objeto de escisión adquieren acciones o participaciones en 

las nuevas entidades que se fundan como consecuencia de la escisión. 
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 Esta forma de escisión permite una reorganización eficiente de los activos y pasivos de la 

sociedad escindida, otorgando a los socios o accionistas una participación en las nuevas 

sociedades surgidas de la segregación. Esta modalidad de escisión se denomina escisión 

por segregación, impropia o parcial. 

Hundskopf (2004) aborda que en la modalidad de escisión por segregación o impropia 

existe una reducción de capital en la sociedad escindida. (p.105)  

Asimismo, Hundskopf (2015) en relación a la escisión por segregación y su definición legal 

sostiene lo siguiente: 

La escisión por segregación, también conocida como "impropia" o "parcial", es 

una forma contemplada en el numeral 2 del artículo 367 de la Ley General de 

Sociedades (LGS). En este tipo de escisión, la sociedad que decide escindirse 

no se disuelve, sino que divide su patrimonio en uno o más bloques 

patrimoniales para transmitirlos a una o más sociedades nuevas o ser absorbida 

por sociedades existentes, o ambas cosas a la vez. Esto conlleva un ajuste en 

su capital en el monto correspondiente, sin que se produzca la extinción de la 

sociedad. (p.20) 

Ramírez y Velarde (2011) al mencionar la escisión impropia o por segregación abordan lo 

siguiente: 

La transmisión de una o varias unidades patrimoniales de una sociedad a otras 

entidades preexistentes o creadas específicamente para este fin es lo que se 

entiende por escisión impropia o escisión por segregación. En esta forma de 

escisión no se extingue la personalidad jurídica de la sociedad que la ejecuta. 

La sociedad escindida modifica su capital social reduciendo su capital social, 

evitando así los requisitos supletorios para la reducción de capital previstos en 

la Ley General de Sociedades (LGS). La entidad receptora emite acciones o 

participaciones a los accionistas o socios de la sociedad escindida en 

proporción a su participación en el capital social de la misma. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 368 de la LGS, los derechos de los accionistas o 

socios a recibir estas acciones o participaciones podrán regularse mediante 

acuerdos, que permitirán excepciones en las que determinados socios no 

reciban acciones o participaciones de una o varias de las sociedades 

receptoras. (pp. 354-355) 
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Elias (1997) al abordar la figura de la escisión impropia o por segregación trata lo 

siguiente: 

En la escisión impropia, también conocida como segregación o excorporación, 

la sociedad escindida no se disuelve, sino que mantiene una porción de su 

patrimonio dividido, mientras que el resto se separa y se transfiere a una o más 

sociedades beneficiarias. (p.276) 

La escisión por segregación o escisión impropia, tal y como se define en el apartado 2 del 

artículo 367° de la Ley General de Sociedades, es el proceso de división de una o varias 

unidades patrimoniales de una entidad existente en entidades nuevas o incorporadas a 

sociedades preexistentes. El capital de la entidad escindida se ajusta al nivel apropiado 

durante este procedimiento. Como consecuencia de la escisión, los socios o propietarios 

de las entidades escindidas adquieren acciones o participaciones en las nuevas entidades 

que se fundan. Esta forma de escisión permite reorganizar eficazmente el activo y el pasivo 

de la entidad escindida, otorgando así a los socios o propietarios una participación en las 

nuevas entidades que surgirán de la escisión. En esta forma de escisión, la entidad 

escindida sufre una reducción de capital, que es fundamental conocer. 

d.6) Definición de bloques patrimoniales  

La figura de bloques patrimoniales en relación a la escisión se encuentra regulada en el 

artículo 369 de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades, el cual menciona lo siguiente: 

“Artículo 369.- Definición de bloques patrimoniales Para los efectos de este 

Título, se entiende por bloque patrimonial:  

1. Un activo o un conjunto de activos de la sociedad escindida;  

2. El conjunto de uno o más activos y uno o más pasivos de la sociedad 

escindida; y,  

3. Un fondo empresarial” 

d.6.1) Un conjunto de activos de la sociedad escindida 

Este supuesto de bloque patrimonial está regulado en el inciso 1) del artículo 369 de la 

Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades. 

Ramirez y Velarde (2011) al abordar el supuesto 1 del artículo 369 de la LGS sobre 

bloque patrimonial sostienen lo siguiente: 



 

34 
 

Se puede dar el caso de que se segregue un activo o un conjunto de activos de 

la sociedad escindida, prescindiendo de su pasivo. Esto implica que se separa 

un activo de la sociedad escindida sin considerar su pasivo, o bien, se separa 

un conjunto de activos de la sociedad escindida sin considerar sus pasivos. 

(p.355) 

El bloque patrimonial en este contexto de la escisión se refiere a la segregación de un activo 

o un conjunto de activos de la sociedad escindida, sin considerar sus pasivos. Esta figura 

permite la transferencia selectiva de activos, preservando su integridad y valor económico, 

con el objetivo de reorganizar la estructura patrimonial de la empresa. 

 

La segregación de activos en forma de bloque patrimonial puede tener diversas finalidades 

estratégicas y económicas. Por un lado, puede permitir la concentración de recursos en una 

unidad de negocio específica, fortaleciendo su posición competitiva y generando sinergias 

internas. Por otro lado, puede facilitar la transferencia de activos a una entidad 

especializada, que pueda gestionarlos de manera más eficiente y rentable. 

 

Es importante destacar que, al realizar la segregación de activos en forma de bloque 

patrimonial, la sociedad escindida no transfiere los pasivos asociados a dichos activos. Esto 

implica que la entidad o empresa que recibe el bloque patrimonial no asume las 

obligaciones y responsabilidades relacionadas con los pasivos de la sociedad escindida. 

El concepto de bloque patrimonial en la escisión está regulado en el artículo 369 de la Ley 

General de Sociedades, el cual define los criterios y condiciones para su implementación. 

Esta normativa tiene como objetivo asegurar la claridad y salvaguarda de los derechos de 

los accionistas y otras partes interesadas en el proceso de escisión. 

 

En resumen, el bloque patrimonial en la modalidad de un activo o un conjunto de activos de 

la sociedad escindida se refiere a la segregación selectiva de activos, sin considerar sus 

pasivos, con el propósito de reorganizar la estructura patrimonial de la empresa. Esta figura 

permite la transferencia estratégica de activos, preservando su valor económico y 

generando oportunidades de crecimiento y eficiencia. 
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d.6.2) Un conjunto de uno o más activos y uno o más pasivos de la sociedad 

escindida 

Este supuesto de bloque patrimonial se encuentra regulado en el inciso 2) del artículo 369 

de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades. 

Elias (1997) al abordar la transferencia de bloques patrimoniales que engloban activos y 

pasivos sostiene lo siguiente: 

Como se puede observar, los bloques patrimoniales que serán asignados a las 

sociedades escisionarias pueden estar compuestos únicamente por activos, lo 

que implica que la transferencia de dichos bloques se realizará de manera 

individual. Esta posibilidad está establecida en el numeral 4 del artículo 372 de 

la Ley, el cual establece que en el proyecto de escisión se debe incluir una 

relación de activos y pasivos, en caso de existir, que corresponden a cada uno 

de los bloques patrimoniales resultantes de la escisión. Sin embargo, en el caso 

de bloques patrimoniales que incluyan tanto activos como pasivos, la 

transferencia se realizará de manera global. (p. 277) 

Hundskopf (2015) al analizar la figura de bloques patrimoniales en la escisión trata lo 

siguiente: 

En el contexto de la escisión, de acuerdo con el artículo 369 de la LGS, se 

considera como bloques patrimoniales a un activo o a un conjunto de activos de 

la sociedad escindida, a la combinación de uno o más activos y uno o más 

pasivos, o a un fondo empresarial. Por lo tanto, en nuestro país, es factible que 

una escisión implique la transferencia de un bloque patrimonial que esté 

compuesto únicamente por un activo. (p.22) 

Hernandez (1997) al abordar los activos y pasivos en los bloques patrimoniales dentro de 

una escisión sostiene lo siguiente: 

La sociedad escindida tiene la facultad de determinar si el bloque patrimonial a 

ser transmitido incluirá únicamente activos o también pasivos. No es necesario 

que exista una conexión entre los activos seleccionados, los pasivos elegidos, 

ni entre los activos y pasivos en sí. Sin embargo, esta amplia definición de 

bloque patrimonial podría dar lugar a un uso excesivo de la figura de la escisión. 

Por ejemplo, una sociedad podría optar por utilizar la escisión en lugar de 
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realizar una compraventa para transferir un bien mueble o inmueble, con el 

objetivo de aprovechar los beneficios tributarios que nuestra legislación otorga 

a las formas de reorganización de empresas. En este escenario, la sociedad 

acuerda escindir un solo activo y transferirlo a otra sociedad, la cual emite 

acciones a favor de los accionistas de la sociedad escindida. Posteriormente, 

estas acciones son transferidas de vuelta a la sociedad escindida, que las 

vende. De esta manera, se logra el mismo efecto que una compraventa sin 

incurrir en costos tributarios. (pp.33-34) 

La figura de los bloques patrimoniales en el contexto de la escisión, regulada en el artículo 

369, inciso 2) de la Ley General de Sociedades, se refiere a la agrupación de activos y 

pasivos de una sociedad escindida que serán transferidos en el proceso de escisión. Estos 

bloques pueden estar compuestos por uno o más activos y uno o más pasivos. 

La flexibilidad en la configuración de los bloques patrimoniales permite a las sociedades 

escindidas determinar cómo estructurar los activos y pasivos a ser transmitidos. En algunos 

casos, los bloques patrimoniales pueden estar compuestos únicamente por activos, lo que 

significa que la transferencia se realizará de manera individual. En otros casos, los bloques 

patrimoniales pueden incluir tanto activos como pasivos, lo que implica una transferencia 

global. 

Es importante tener en cuenta que, si bien esta flexibilidad permite adaptar la estructura de 

la escisión a las necesidades específicas de la sociedad escindida, también puede dar lugar 

a un uso indebido de la figura de la escisión. Por lo tanto, es necesario evaluar y controlar 

el uso de los bloques patrimoniales en las escisiones para evitar abusos y garantizar la 

integridad del sistema jurídico y tributario. 

En resumen, los bloques patrimoniales en una escisión son la agrupación de activos y 

pasivos que serán transferidos de una sociedad escindida a otra. Su configuración puede 

variar según las necesidades de la sociedad escindida, pero es importante asegurar que se 

alcancen las condiciones legales requeridas y evitar un uso indebido de esta figura. 

d.6.3) Un fondo empresarial 

El inciso 3 del artículo 369 de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades, regula el 

concepto de bloque patrimonial. En este contexto, el fondo empresarial se entiende como 

la unidad económica o de producción que puede ser segregada mediante el proceso de 
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escisión. Este fondo está constituido por bienes, derechos y relaciones jurídicas 

organizados por el empresario con el propósito de desarrollar una actividad económica. 

Aunque cada componente del fondo empresarial puede tener un valor por separado, el valor 

total del fondo suele ser superior debido a su estructura organizativa y capacidad para 

generar ingresos. 

En ciertos países, incluido Perú, la escisión es viable solo si el bloque patrimonial incluye al 

menos un activo, el cual puede tener un valor neto positivo, negativo o neutro. Esto implica 

que el fondo empresarial puede ser transferido a otra entidad o empresa, preservando su 

integridad y valor económico (Israel y Filomeno, 2003, pp. 450-452). 

Un fondo empresarial comprende el conjunto de bienes y derechos organizados por 

personas naturales o jurídicas para llevar a cabo una actividad empresarial. Aunque no está 

definido explícitamente en la legislación, se considera que abarca aspectos como la 

clientela, la ubicación estratégica, la calidad de los recursos utilizados, el prestigio de la 

marca y la eficacia en la organización. Al transferir el fondo empresarial como un bloque 

patrimonial, no es necesario que este sea una unidad de negocio en sí mismo, sino que 

debe ser recibido en su totalidad por la entidad beneficiaria. En el caso de sociedades 

preexistentes, la escisión puede dar lugar a un aumento de capital, aunque existen 

excepciones a esta norma. En términos de implicaciones fiscales, las partes pueden elegir 

entre diferentes regímenes, como la revaluación voluntaria con efectos tributarios (Ramirez 

y Velarde, 2011, pp. 356-357). 

El valor del fondo empresarial no se limita al valor individual de sus componentes, sino que 

se deriva de la sinergia y complementariedad entre ellos. La organización y la gestión 

eficiente de estos activos permiten generar ingresos y rentabilidad para la empresa. 

Además, el fondo empresarial puede influir considerablemente en la competitividad y le 

posicionamiento de la empresa en el mercado. 

En el contexto de una escisión o transferencia de activos, el fondo empresarial puede ser 

transferido como un bloque patrimonial a otra entidad o empresa, manteniendo su 

integridad y valor económico. Esta transferencia implica la transmisión de todos los activos 

y derechos que conforman el fondo empresarial, así como las obligaciones y 

responsabilidades asociadas a ellos. 
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Es importante destacar que el fondo empresarial no se limita a una unidad de negocio en 

sí misma, sino que puede abarcar diferentes unidades o divisiones dentro de una empresa. 

Además, su valor puede ser evaluado y valorado de acuerdo con diferentes métodos y 

criterios, como el valor de mercado, el valor contable o el valor proyectado de generación 

de ingresos futuros. 

En resumen, el fondo empresarial se refiere al conjunto de activos, derechos y relaciones 

jurídicas organizados para llevar a cabo una actividad empresarial. Su valor radica en la 

sinergia y complementariedad entre sus componentes, así como en su capacidad para 

generar ingresos y rentabilidad. En el contexto de una escisión, el fondo empresarial puede 

ser trasladado como un bloque patrimonial, manteniendo su integridad y valor económico. 

d.7) Lineamientos para valorizar los bloques patrimoniales 

Para determinar la valoración de las unidades patrimoniales debe tenerse en cuenta la Ley 

General de Sociedades y el Reglamento del Registro Sociedades. 

La valoración de las aportaciones no dinerarias se establece en el artículo 27° en relación 

con la ley. La escritura pública que documente la aportación de bienes o derechos de crédito 

debe incluir un informe de valoración. El informe debe incluir una descripción de los bienes 

o derechos objeto de la aportación, los criterios utilizados para su valoración y sus 

respectivos valores. 

La escritura pública de saneamiento directo, tal y como se define en el artículo 391 de la 

Ley, deberá incluir lo siguiente, según lo dispuesto en el artículo 130, apartado e) del 

Reglamento: 

(e) El Informe de Valuación, exigido por el artículo 27 de la Ley, que incluye el valor total de 

los activos, pasivos y el valor neto del bloque patrimonial que se transmite. Si el bloque 

patrimonial se integra con pasivos y garantías, el informe tendrá idéntico contenido. 

d.8) Sobre el proyecto de escisión y su formalización 

El proyecto de fusión y su formalización se encuentran descritos desde el artículo 370 al 

382 de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades. En ese sentido, abordaremos esta 

temática en lo sucesivo de forma concisa para tener un pleno entendimiento sobre la 

misma. 
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El proceso de escisión y su formalización inician con el artículo 370 que establece los 

requisitos del acuerdo de escisión, este artículo establece que la escisión debe ser 

aprobada conforme a los requerimientos estipulados por la ley y el estatuto de las 

sociedades involucradas para efectuar la modificación de su pacto social y estatuto. Esto 

asegura que el proceso de escisión se lleve a cabo en conformidad con las disposiciones 

legales y los requisitos normativos vigentes. Resulta fundamental cumplir con estos 

preceptos para garantizar la validez y legitimidad de la escisión. 

El artículo 371 aborda el proyecto de escisión y su aprobación, el cual requiere que el 

directorio de cada sociedad involucrada lo apruebe con el voto favorable de la mayoría 

absoluta de sus miembros. En aquellas sociedades que no cuentan con un directorio, la 

aprobación recae en la mayoría absoluta de las personas encargadas de la administración 

de la sociedad. Esta ratificación asegura que el proyecto de escisión tenga el respaldo 

necesario de los órganos de gobierno de las sociedades participantes. 

El artículo 372 detalla los componentes esenciales que debe contener el proyecto de 

escisión, especificando los elementos que deben incorporarse, tales como la información 

de las sociedades involucradas, la modalidad propuesta para llevar a cabo la escisión, el 

rol de cada entidad participante, aspectos legales y financieros, métodos de valoración y la 

proporción de canje entre acciones o participaciones. Estos componentes son cruciales 

para ofrecer una explicación precisa y exhaustiva del proyecto de escisión, lo que permite 

una adecuada comprensión y evaluación por parte de socios y accionistas. 

El artículo 373 menciona la abstención de realizar actos significativos y sostiene que los 

directores o administradores de las sociedades involucradas deben evitar llevar a cabo 

actos o celebrar contratos que puedan poner en riesgo la aprobación del proyecto de 

escisión o modificar la proporción de canje de las acciones o participaciones hasta la 

celebración de las juntas generales o asambleas destinadas a decidir sobre la escisión. 

Esta disposición asegura que no se realicen acciones que puedan perjudicar el proceso de 

escisión antes de que se adopte una decisión definitiva. 

La invitación a las juntas o asambleas generales de las sociedades participantes se aborda 

en el artículo 374, que ordena que se difunda una convocatoria con al menos diez días de 

antelación a la fecha prevista para la reunión. Este aviso garantiza que los socios y 
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accionistas dispongan de tiempo suficiente para preparar y participar en las reuniones en 

las que se debatirá y acordará el proyecto de escisión. 

Cada sociedad implicada está obligada a facilitar los documentos relacionados con el 

proyecto de escisión a sus socios, accionistas y demás titulares de derechos de crédito o 

valores especiales a partir de la publicación del anuncio de convocatoria, tal y como se 

recoge en el artículo 375, que también incluye los requisitos de la convocatoria. Esta 

disposición garantiza la transparencia y el acceso a la información pertinente, permitiendo 

a las partes interesadas realizar una evaluación completa del proyecto de escisión. 

El proyecto de escisión debe ser aprobado por las juntas o asambleas generales de las 

sociedades implicadas, tal y como se establece en el artículo 376. Esta aprobación está 

condicionada a la previa autorización de la Junta General de Accionistas. Esta aprobación 

está condicionada a un informe previo de los administradores o directores, en el que deben 

constar las modificaciones patrimoniales pertinentes desde que se estableció la ecuación 

de canje en el proyecto. Adicionalmente, se consensua la fecha de efectividad de la 

escisión. Esta validación y determinación de la fecha efectiva son indispensables para la 

correcta formalización y ejecución de la escisión. 

El proyecto se da por concluido cuando el proyecto de escisión no obtiene la sanción en 

los plazos establecidos o en el plazo de tres meses a partir del inicio del proyecto, tal y 

como se recoge en el artículo 377. Esta disposición garantiza que el proyecto de escisión 

no se prolongue indefinidamente y establece un plazo para la decisión sobre la escisión. 

La fecha de entrada en vigor se aborda en el artículo 378, que estipula que la escisión 

comenzará en la fecha especificada en la resolución que autoriza la iniciativa de escisión. 

No obstante, el éxito de la escisión queda condicionado a la inscripción de la escritura 

pública en el Registro y en los asientos correspondientes de cada sociedad interviniente. 

De esta forma se garantiza que la escisión sea legalmente reconocida y válida una vez 

cumplidos todos los requisitos de inscripción. 

El artículo 379 trata sobre los balances relacionados con la escisión, indicando que cada 

sociedad involucrada debe elaborar su balance de escisión antes de que la escisión entre 

en efecto. Igualmente, las nuevas entidades formadas deben presentar un balance inicial 

en el momento en que la escisión tenga vigencia. Estos balances son esenciales para 
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representar de manera precisa la situación económica de las sociedades antes y después 

del proceso de escisión. 

Cada acuerdo de escisión debe publicarse tres veces, con un intervalo de cinco días entre 

cada anuncio, como subraya el artículo 380, que engloba la publicación del anuncio. Este 

requisito garantiza que la información de la escisión se difunda eficazmente y que las partes 

interesadas tengan la oportunidad de conocerla. 

El articulo 381 aborda la escritura pública de escisión, estableciendo que esta se realizará 

transcurridos treinta días desde la publicación del último aviso, siempre y cuando no se 

presente oposición. En caso de haber oposición, la escritura se llevará a cabo una vez que 

se levante la suspensión o se resuelva la oposición como infundada. Esta disposición 

establece un marco temporal para la formalización de la escisión y establece un proceso 

para resolver cualquier oposición que pueda surgir. 

El artículo 382 detalla los requisitos para la escritura pública de escisión, señalando que 

debe incluir acuerdos adoptados por las juntas generales o asambleas de las sociedades 

implicadas, las especificaciones legales relativas a la escritura de constitución y al estatuto 

de las nuevas sociedades, cualquier modificación en la escritura de constitución y el 

estatuto de las sociedades conformantes, la fecha de efectividad de la escisión, la prueba 

de cumplimiento de los requisitos del artículo 380, y otros acuerdos que las sociedades 

consideren relevantes. Estos componentes son cruciales para la correcta formalización y 

documentación del proceso de escisión. 

e) Reorganización simple 

e.1) Etimología 

La expresión "reorganizar" se compone de raíces griegas y su significado es "transformar 

nuevamente en algo funcional y operativo". Sus elementos lingüísticos son: el prefijo "re-" 

(indicando movimiento hacia atrás o repetición), "organon" (que se refiere a un instrumento 

o herramienta útil) y el sufijo "-izein" (que implica convertir en algo). (Etimologias de Chile, 

s.f) 

La palabra "simple" tiene su origen en el latín "simplex". Esta palabra está compuesta por 

las raíces indoeuropeas *sem (que significa uno o junto, como en semblante) y *pel (que 

significa plegar, como en diploma). Otra versión de la etimología de "simple" proviene del 
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latín, donde se combina "sine" (que significa sin) y "plex" (que significa pliegue), lo que se 

traduce como "sin pliegues" o algo poco complejo. Esto explica por qué en portugués la 

palabra "simple" se dice "simples", conservando la "S" que es una huella de la antigua "X". 

(Etimologias de Chile, s.f) 

e.2) Definición 

e.2.1) Definición doctrinaria 

La reorganización simple en el derecho societario implica la segregación y separación del 

patrimonio en bloques identificables, los cuales son aportados a otras sociedades. Cada 

entidad receptora expide acciones o participaciones a la sociedad aportante. Esta 

reorganización se realiza en una sola operación y todas las sociedades involucradas deben 

cumplir con los requisitos legales. Es una figura práctica y relevante en las reorganizaciones 

empresariales.  El autor sostiene que, si la reorganización simple se viera únicamente como 

un aporte simple, la transferencia de los activos que constituyen el bloque patrimonial no se 

realizaría de manera conjunta o como una sucesión universal, lo que generaría 

consecuencias e inconvenientes prácticos al tener que transmitir cada bien del activo según 

su condición jurídica. Esto podría hacer que esta modalidad resulte inútil en la práctica. 

(Castle,2002, pp. 7-8) 

Elias (1998) al abordar los elementos de la reorganización simple engloba los siguientes: 

a) En una reorganización simple, se pueden segregar uno o varios bloques 

patrimoniales en una única operación 

b) La legislación clasifica claramente las transferencias de bloques 

patrimoniales a las sociedades receptoras como "aportes", sin importar si estas 

sociedades son nuevas o ya existentes. 

c) La normativa estipula que las sociedades receptoras emiten acciones o 

participaciones para el aportante, quien las recibe y las conserva en su activo. 

(p. 793) 

Una entidad transfiere una o más unidades de activos a una o más empresas receptoras, 

ya sean nuevas o ya establecidas, en el contexto del derecho de sociedades. Esto se 

conoce como reorganización simple. La entidad aportante recibe acciones o participaciones 

de la entidad receptora a cambio de esta transferencia. La entidad transmitente conserva 
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una parte de su patrimonio y esta operación no supone su extinción. Juan Luis Hernández 

Gazzo y Elías Laroza definen la reorganización simple como la emisión de acciones o 

participaciones a favor de la entidad aportante. Entre sus características se encuentran la 

posibilidad de segregar uno o múltiples bloques patrimoniales en una sola transacción, la 

calificación de las transferencias como «aportes» y la emisión de las acciones o 

participaciones que correspondan al aportante (Hundskopf, 2014, pp. 151-153). 

Es crucial subrayar que la reorganización societaria consiste en la transferencia de uno o 

más bloques patrimoniales de una empresa a otras entidades receptoras. Estos bloques 

patrimoniales pueden incluir activos, pasivos o una combinación de ambos, y el proceso de 

transferencia se rige por un marco legal específico. 

En este contexto, es esencial que las empresas participantes cumplan con los requisitos 

legales estipulados por la normativa vigente en su jurisdicción. Aunque estos requisitos 

pueden variar dependiendo del lugar y la forma jurídica de las entidades, generalmente 

abarcan la aprobación por parte de los órganos de gobierno de cada empresa, la creación 

de un plan de reorganización que detalle las condiciones de la operación, y la inscripción 

de la reestructuración en el registro comercial pertinente. 

Adicionalmente, la reestructuración puede implicar que las entidades receptoras emitan 

acciones o participaciones en favor de la empresa que realiza la transferencia. Estas 

acciones o participaciones sirven como contraprestación por los bloques patrimoniales 

transferidos y deben emitirse conforme a las leyes y regulaciones aplicables. 

e.2.2) Definición legal 

El artículo 391° de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades, regula la figura de la 

reorganización simple. Esta figura denota el proceso mediante el cual una empresa 

segrega una o más unidades patrimoniales y las aporta a una o más empresas nuevas o 

existentes. La sociedad recibe y conserva a cambio las acciones o participaciones que 

correspondan a dichos aportes. 

e.3) Marco legal 

La Ley General de Sociedades, Ley N.º 26887, trata específicamente la reorganización 

directa en los artículos 391 y 393 del Libro IV, Sección Segunda, Título IV, que se refiere a 

las diversas formas de reorganización. 
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e.4) Naturaleza jurídica de la reorganización simple 

La escisión y la reorganización simple poseen una naturaleza jurídica similar ya que son 

instrumentos de reorganización societaria. (Hundskopf, 2014, p. 154) 

La escasa regulación de la reorganización simple dificulta la identificación de su naturaleza 

jurídica y sus impactos. Esto genera dudas significativas sobre si esta forma de 

reorganización debe considerarse un tipo independiente, una variante de escisión o 

simplemente un aporte. (Castle, 2002, pp. 265-266) 

La reorganización simple ha sido ampliamente debatida en la doctrina especializada, 

revelando su compleja naturaleza. A pesar de sus similitudes con la escisión en cuanto a 

su función en la reestructuración empresarial, es necesario examinar detenidamente sus 

características distintivas para determinar su verdadera naturaleza jurídica. 

La reorganización simple se caracteriza por cambios internos en la estructura y distribución 

de activos y pasivos dentro de una sociedad, sin implicar la creación de entidades 

separadas. A diferencia de la escisión, donde se divide una sociedad en múltiples 

entidades, la reorganización simple se enfoca en la redistribución de activos y pasivos entre 

los socios o accionistas existentes. 

Es posible sostener que la reorganización sin complicaciones es una forma autónoma de 

reorganización empresarial en este contexto. Aunque comparte ciertas características con 

la escisión, su enfoque interno y la ausencia de una separación formal de entidades la 

identifican como una entidad independiente. 

Por otra parte, es posible considerar la reorganización sin complicaciones como una forma 

de escisión. A pesar de la ausencia de una nueva entidad, la escisión convencional se 

caracteriza por la reasignación de activos y pasivos entre las sociedades o los accionistas. 

En este sentido, una reorganización simple podría considerarse una forma de escisión que 

se adapta a los requisitos exclusivos de la empresa en cuestión. 

Sin embargo, algunos sostienen que una reorganización simple puede implicar meramente 

la asignación de activos y pasivos entre los socios o accionistas, sin establecer una forma 

autónoma de reorganización. Esta perspectiva se basa en la noción de que la mera 

reorganización no da lugar a modificaciones sustanciales de la estructura societaria, sino 

más bien a la asignación interna de recursos entre los miembros de la sociedad. 
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La naturaleza jurídica de la reorganización simple es un tema complejo y sujeto a 

interpretaciones diversas. Si bien comparte similitudes con la escisión, su enfoque interno 

y la ausencia de una separación formal de entidades la distinguen como una figura 

independiente. Sin embargo, también se puede argumentar que constituye una forma 

modificada de escisión o simplemente un aporte entre los socios o accionistas. Es 

imprescindible llevar a cabo un examen exhaustivo de las particularidades y consecuencias 

de la reorganización simple para definir con precisión su auténtica naturaleza jurídica. 

e.5) Bloques patrimoniales  

Las definiciones sobre bloques patrimoniales en este artículo son totalmente relevantes 

para la reorganización simple, aunque dichas disposiciones estén ubicadas en la sección 

dedicada a la escisión de la Ley General de Sociedades (LGS). Esto se debe a que tanto 

la reorganización simple como la escisión comparten una base jurídica similar, siendo 

ambos métodos de reorganización de sociedades. Por ende, aunque cada figura presenta 

sus propias características, ambas están reguladas en la misma sección del libro cuarto de 

la LGS. En consecuencia, la definición del bloque patrimonial en el artículo 369 de la LGS 

es igualmente aplicable a la reorganización simple, a pesar de su inclusión en el apartado 

de escisión. (Hundskopf, 2014, pp. 153-154) 

A pesar de que las definiciones de bloques patrimoniales se ubiquen en el título referente 

a la escisión dentro de la LGS, estas son igualmente aplicables a otras modalidades de 

reorganización, como es el caso de la reorganización simple. Asimismo, la reorganización 

simple implica cambios en la estructura y distribución de activos y pasivos entre las 

entidades resultantes, sin necesariamente dividir la sociedad en entidades separadas. En 

adición, la similitud en la naturaleza jurídica de la escisión y la reorganización simple radica 

en que ambas son mecanismos de reorganización societaria que implican cambios en la 

estructura y distribución de activos y pasivos. Siguiendo esta línea, los bloques 

patrimoniales desempeñan un papel crucial en este proceso, ya que permiten una 

transferencia ordenada y eficiente de los activos y pasivos involucrados. Estos bloques 

pueden incluir activos tangibles e intangibles, deudas, contratos y derechos de propiedad. 

Su definición y regulación en la LGS garantizan que se realice una distribución adecuada y 

transparente de los activos y pasivos durante la reorganización de sociedades. 
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e.6) Operaciones simultaneas según la LGS 

Esta figura se encuentra regulada en el artículo 393 de la Ley N.º 26887, Ley General de 

Sociedades, pues la define como las que se producen simultáneamente A pesar de que 

cada una de las empresas participantes cumple con los requisitos legales prescritos por 

esta ley para cada uno de los distintos actos que las integran y que de cada uno de ellos 

se derivan las consecuencias pertinentes, las reorganizaciones a que se refieren los 

artículos precedentes se realizan en una misma operación. 

e.7) Proceso de inscripción de la reorganización simple 

Se establecen los siguientes requisitos para la escritura pública de reorganización simple 

de conformidad con el artículo 391 de la Ley: estos son de conformidad con el artículo 130, 

inciso e) del Reglamento del Registro Mercantil, el cual fue aprobado por Resolución de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.º 200-2021-SUNARP-SN. 

Como establece el artículo 38 de este Reglamento, el primer requisito es que los anuncios 

de convocatoria se publiquen al menos con tres días de antelación a la celebración de la 

reunión, con excepción de las asambleas universales o de las sociedades cuyos estatutos 

establezcan una duración mayor. 

También deberá incluirse en la escritura pública la fecha de efectividad, los acuerdos 

aprobados por las asambleas generales de las empresas participantes y una explicación 

de la reorganización simple. 

Es necesario incluir una declaración que acredite la recepción del bloque patrimonial 

aportado, junto con todos sus bienes, derechos, pasivos y garantías. Esta declaración podrá 

ser firmada por el gerente general, administrador o persona autorizada. 

Cumpliendo con los requisitos del artículo 27 de la Ley, se requiere incluir un Informe de 

Valoración que detalle los valores totales de los activos, pasivos y el patrimonio neto del 

bloque patrimonial transferido. El informe tiene que contener cualquier información sobre 

obligaciones y garantías que formen parte del bloque. 

Cuando un bloque patrimonial tiene un valor neto positivo, la empresa receptora debe 

identificar el importe de la ampliación de capital y el número de acciones que se emitirán. 
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El capital de la empresa receptora no se ampliará si el valor neto es negativo, y esta 

circunstancia debe documentarse. 

Además, para que la escritura sea válida, debe constar que la empresa receptora reconoce 

y establece las condiciones para ejercer el derecho mencionado en el segundo párrafo del 

artículo 213 de la Ley, salvo que la empresa aportante no sea accionista o socio de la 

empresa principal. 

El acta constitutiva y los estatutos de la nueva sociedad deberán constar en la escritura si 

como consecuencia de la reorganización simple se constituye una nueva sociedad. 

Finalmente, se pueden agregar otros acuerdos que las sociedades participantes consideren 

relevantes. 

f) Respuesta y análisis en base al problema jurídico planteado del caso concreto 

En este análisis, se examina la transferencia de activos realizada por Destilería Chiclayo 

hacia la Empresa Azucarera del Norte, evaluando si dicha operación podría ser 

categorizada como una escisión o una reorganización simple. 

Para empezar, la Administración Tributaria sostiene que la transferencia no cumple con los 

criterios formales señalados en los artículos 367, 368, 370 y 372 de la Ley N.º 26887, Ley 

General de Sociedades, para ser calificada como escisión. Según esta norma, el proceso 

de escisión implica la división de los activos de una empresa en múltiples unidades, las 

cuales son transferidas a otras entidades. Además, es necesario un acuerdo de escisión 

que se ajuste a la ley y a los estatutos de las empresas implicadas. En este caso, Destilería 

Chiclayo no ha cumplido con estos requisitos al no haber presentado el correspondiente 

acuerdo de escisión. 

No obstante, también se menciona que la transferencia no puede calificarse de 

reorganización pura y simple, ya que el acta de la Junta General de Accionistas no indica 

la voluntad de llevar a cabo tal reorganización. En su lugar se emplea la expresión 

«aumento de capital». El Acta de una ampliación de capital debe contener información 

específica, como el importe y la forma de la ampliación, el número de nuevas acciones 

emitidas, su clase, valor nominal y la modificación del artículo correspondiente al capital 

social, de conformidad con el Reglamento del Registro Mercantil. El Acta y la Escritura 
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Pública de la Empresa Azucarera del Norte cumplían satisfactoriamente estos requisitos, lo 

que sirvió como prueba de que esta operación correspondía a una ampliación de capital. 

Por lo tanto, se infiere que la transferencia de Destilería Chiclayo a Empresa Azucarera del 

Norte no puede ser calificada como escisión o reorganización simple, pues no cumple con 

los requisitos formales señalados en la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades. Por el 

contrario, se trata de un aumento de capital, al cumplirse los términos del Acta y Escritura 

Pública de Empresa Azucarera del Norte. 

Adicionalmente, respecto a la diferencia entre reorganización simple y escisión, es 

importante señalar que existe un amplio debate doctrinal sobre estas dos figuras. Como se 

mencionó en análisis previos sobre la reorganización de sociedades, estas dos figuras, 

según Hundskopf, comparten una naturaleza jurídica común como mecanismos de 

reorganización empresarial. Sin embargo, se concluyó que la "segregación patrimonial", 

entendida como reorganización simple, consiste en un aporte que una entidad realiza a otra 

a cambio de acciones de la entidad receptora, beneficiando a la entidad aportante. Por lo 

tanto, la ley no considera la reorganización simple como una forma de escisión, sino como 

un proceso independiente. 

Examinadas las principales características de la escisión de acuerdo con nuestra 

legislación, es evidente que la principal distinción entre una reorganización simple y una 

escisión es el destino de las acciones generadas por la transferencia del bloque patrimonial 

en cada caso. En una reorganización simple, la sociedad que transmite una parte de su 

patrimonio se beneficia de las acciones emitidas como contrapartida del bloque transferido. 

Por el contrario, en una escisión, los accionistas de la empresa escindida reciben nuevas 

acciones. 

En una reorganización pura y simple, la entidad que transfiere el bloque de acciones no 

experimenta una reducción de sus fondos propios, ya que recibe a cambio las acciones 

emitidas. Esta distinción conlleva otra diferencia significativa. En cambio, en una escisión, 

la empresa que vende una parte de sus activos experimenta una disminución de sus fondos 

propios, ya que no recibe una compensación directa. Ello obliga con frecuencia a una 

reducción de su capital social. 
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En definitiva, la principal distinción entre una escisión y una reorganización simple y llana 

es el destino de las participaciones generadas por la transmisión del bloque patrimonial y 

el impacto que tienen en el patrimonio de las entidades implicadas. Una escisión puede 

reducir el patrimonio de la empresa escindida y beneficiar a los socios de la empresa 

mediante la transferencia de una parte de sus activos. Por el contrario, una reorganización 

pura y simple beneficia a la empresa al transferir un bloque de activos sin modificar su 

patrimonio. Es imperativo reconocer estas distinciones a la hora de evaluar las 

implicaciones jurídicas y fiscales de cada procedimiento. 

4.2.- ¿El aporte de bienes por parte de Destilería Chiclayo S.A.C se encuentra gravado 

mediante IGV? 

a)  Principio de neutralidad aplicado a las reorganizaciones societarias 

En el ámbito de una reorganización societaria, el hecho económico se asemeja a una 

transferencia directa de activos, como se mencionó previamente. Aunque en principio se 

aplicaría la normativa general, el marco legal del Impuesto a la Renta establece un régimen 

de beneficios tributarios específico para estos procesos en Perú. Este régimen tiene como 

finalidad primordial asegurar la neutralidad fiscal en las transferencias que se realicen entre 

empresas peruanas en el contexto de la reorganización. Si dos empresas peruanas 

participan en una reorganización societaria y se produce una transferencia de patrimonio, 

dicha transferencia no generará efectos tributarios en relación con el Impuesto a la Renta 

(lo mismo aplica para el Impuesto General a las Ventas - IGV), siempre y cuando se 

cumplan determinados requisitos. Entre estos requisitos, se encuentra que las sociedades 

involucradas deben ser peruanas, conforme a lo dispuesto en el artículo 65° del Reglamento 

de la Ley del Impuesto a la Renta. El propósito de este régimen de beneficio tributario es 

garantizar que las transferencias efectuadas en el contexto de las reorganizaciones 

societarias en Perú se mantengan neutrales desde una perspectiva fiscal (Sousa y Herrera, 

2021, pp. 60-61). 

Elías (1998) al abordar la neutralidad fiscal sostiene lo siguiente: 

Históricamente, las disposiciones tributarias han brindado un tratamiento de 

neutralidad fiscal a los procedimientos de reorganización empresarial, aunque 

este tratamiento se circunscribía exclusivamente a fusiones y escisiones 

societarias, sin incluir alguna modalidad que se aplicara a las segregaciones 
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patrimoniales. Sin embargo, la Ley del Impuesto a la Renta ha extendido el 

régimen tributario previsto para fusiones y escisiones a otras formas de 

reorganización de sociedades. Esto significa que ahora se aplicará el mismo 

régimen tributario a todas las formas de reorganización, como se mencionó 

anteriormente. (p. 793) 

Castle (2002) al abordar la neutralidad tributaria en la reorganización simple, sostiene lo 

siguiente: 

En materia tributaria, la presencia de una reorganización implica la aplicación 

del principio de neutralidad, que busca evitar imponer impuestos directamente 

a la reorganización y a los actos necesarios para llevarla a cabo. Además, se 

busca evitar que los contribuyentes obtengan beneficios económicos directos 

únicamente por realizar la reorganización. Nuestra legislación tributaria tiene 

disposiciones de neutralidad para las reorganizaciones empresariales, 

incluyendo la reorganización simple. La aplicación de estas normas legales a 

las reorganizaciones simples es válida y adecuada según el principio de 

autonomía del derecho tributario. La legislación tributaria ha actuado 

correctamente al considerar la reorganización simple como una modalidad de 

reorganización empresarial, siempre y cuando se cumplan los requisitos que 

demuestren la existencia de una causa reorganizativa. (p. 265) 

En el ámbito de neutralidad fiscal, es importante referirnos al artículo 103 de la Ley del 

Impuesto a la Renta que menciona lo siguiente: 

“Artículo 103.- La reorganización de sociedades o empresas se configura 

únicamente en los casos de fusión, escisión u otras formas de reorganización, 

con arreglo a lo que establezca el Reglamento.” 

El artículo 103 de la Ley del Impuesto a la Renta dispone que la reorganización de 

sociedades o empresas se configura exclusivamente en los casos de fusión, escisión u 

otras modalidades de reorganización, conforme a lo que establezca el Reglamento. En el 

ámbito de la neutralidad fiscal, este artículo es relevante porque establece los casos en los 

que se aplicará el régimen de beneficio tributario para las reorganizaciones. 

La neutralidad fiscal se refiere a la idea de que las reorganizaciones societarias no deben 

generar un impacto tributario directo para las empresas involucradas. Es decir, no se deben 
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imponer impuestos adicionales o gravar las ineficiencias generadas por la reorganización. 

El objetivo es evitar que las empresas sean penalizadas por llevar a cabo una 

reorganización y promover la eficiencia económica. 

En esta línea, el artículo 103 estipula que la reorganización de sociedades se enmarca en 

circunstancias particulares, como la fusión, escisión u otras modalidades de reorganización. 

Estas modalidades están delineadas en el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta y 

se consideran como escenarios en los que se puede aplicar el régimen de neutralidad fiscal. 

 

El artículo 65° de la Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta sostiene las formas de 

reorganización. 

La neutralidad fiscal es un principio fundamental en el derecho tributario que busca 

garantizar que las reorganizaciones empresariales no generen consecuencias fiscales 

adversas. Dicho de otro modo, el objetivo es no permitir que estas operaciones provoquen 

un aumento o disminución en la carga tributaria de las partes involucradas. 

El artículo 65 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta establece las formas de 

reorganización que se consideran válidas para efectos del Capítulo XIII de la Ley. Estas 

formas son la fusión, la escisión, la reorganización simple y el aporte de activo y pasivo de 

empresas unipersonales. 

La fusión constituye una modalidad de reorganización en la cual dos o más sociedades se 

integran para formar una nueva entidad o una sociedad absorbe a otra. Este proceso puede 

tener consecuencias fiscales debido a la posible transferencia de activos y pasivos entre 

las sociedades involucradas. No obstante, el artículo 65 estipula que estas fusiones deben 

llevar un cumplimiento de los requisitos legales que engloba la Ley General de Sociedades 

y no deben implicar un incremento o reducción en la carga fiscal de las partes. 

Por otro lado, la escisión permite que una sociedad se divida en varias sociedades 

independientes, conservando la titularidad de los activos y pasivos de la sociedad original. 

Al igual que en el caso de la fusión, la escisión puede acarrear efectos fiscales, ya que 

conlleva la transferencia de activos y pasivos entre las nuevas entidades resultantes. Sin 

embargo, el artículo 65 establece que tales operaciones de escisión deben alinearse con 

los requisitos de la Ley General de Sociedades y no deben provocar un aumento o 

disminución en la carga tributaria de las partes involucradas. 
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La reorganización simple se refiere a una reorganización en la que se efectúan 

modificaciones en la estructura o composición de una sociedad sin que necesariamente 

haya una fusión o escisión como tal. Esta reorganización puede también implicar la 

transferencia de activos y pasivos entre las partes. Nuevamente, el artículo 65 establece 

que estas reorganizaciones simples deben observar los requisitos estipulados por la Ley 

General de Sociedades y no deben resultar en un aumento o disminución de la carga fiscal 

para las partes implicadas. 

Adicionalmente, el artículo 65 también contempla el aporte de activos y pasivos de 

empresas unipersonales a favor de sociedades reguladas por la Ley General de 

Sociedades. Esto permite que el titular de una o más empresas unipersonales transfiera la 

totalidad de sus activos y pasivos a una sociedad. Sin embargo, dicha operación debe 

observar los requisitos del inciso c) del artículo 67 y no debe inducir a un incremento o 

reducción en la carga fiscal de las partes. 

En conclusión, el principio de neutralidad fiscal en el contexto del artículo 65 del Reglamento 

de la Ley del Impuesto a la Renta tiene como finalidad garantizar que las reorganizaciones 

societarias se realicen sin generar consecuencias fiscales negativas. Las formas de 

reorganización señaladas en dicho artículo, tales como la fusión, escisión, reorganización 

simple y el aporte de activos y pasivos de empresas unipersonales, deben observar los 

requerimientos legales establecidos en la Ley General de Sociedades y no deben producir 

un aumento o reducción en la carga fiscal de las partes. Esto asegura que las 

reorganizaciones sean procesos legítimos y transparentes, evitando cualquier uso indebido 

de estas operaciones para evadir o eludir obligaciones fiscales. 

b) El contenido del artículo 39 del Decreto Supremo N.º 064-2000-EF 

El artículo 39 del Decreto Supremo N.º 064-2000-EF aborda lo siguiente: 

“Artículo 39.- Para efecto del Impuesto General a las Ventas, en el caso a que 

se refiere el Artículo 391 de la Ley N.º 26887 - Ley General de Sociedades, la 

transferencia de un bloque patrimonial está constituida por la transferencia de 

activo(s) y los pasivo(s) vinculados con los mismos.” 

En este contexto, la neutralidad fiscal en el contexto del artículo 39 del Decreto Supremo 

N.º 064-2020-EF y el artículo 391 de la Ley General de Sociedades busca garantizar que 

las operaciones de transferencia de bloques patrimoniales en el enfoque de una 
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reorganización simple no generen un impacto negativo o positivo en la carga tributaria de 

las partes involucradas. 

En primer lugar, es esencial resaltar que la reorganización simple, como se describe en el 

artículo 391 de la Ley General de Sociedades, conlleva la división de uno o más bloques 

patrimoniales por una sociedad y su transferencia a nuevas o existentes entidades. En 

contraprestación por dicho aporte, la sociedad que realiza la segregación recibe acciones 

o participaciones correspondientes a esos aportes, las cuales se mantienen en su activo. 

En el marco de esta reorganización, el artículo 39 del Decreto Supremo N.º 064-2020-EF 

señala que la transferencia de un bloque patrimonial incluye la transferencia de activos y 

los pasivos asociados a estos activos. Por lo tanto, al efectuar la transferencia de un bloque 

patrimonial, es necesario considerar tanto los activos como los pasivos relacionados. 

La neutralidad fiscal se refiere a que esta transferencia de activos y pasivos no debe generar 

un aumento o disminución en la carga tributaria de las partes involucradas. En otras 

palabras, no se debe utilizar la reorganización simple como una estrategia para evadir o 

eludir el pago de impuestos. 

Para lograr la neutralidad fiscal en este tipo de operaciones, es menester acatar los 

lineamientos legales establecidos en la Ley General de Sociedades y en el Decreto 

Supremo N.º 064-2020-EF. Esto implica que la segregación y aporte de los bloques 

patrimoniales deben realizarse de acuerdo con las disposiciones legales y que no se deben 

utilizar estas operaciones como una forma de elusión fiscal. 

Además, es importante tener en cuenta que la neutralidad fiscal no implica que las 

operaciones de reorganización simple estén exentas de impuestos. Las sociedades 

involucradas en la reorganización seguirán siendo responsables de respetar sus 

obligaciones tributarias, abarcando el pago de impuestos correspondientes a la 

transferencia de activos y pasivos. 
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c) Implicancias del Impuesto General a las Ventas (IGV) en torno al autoconsumo por 

retiro de bienes 

El Decreto Supremo N.º 29-94-EF, que regula la Ley del Impuesto General a las Ventas y 

el Impuesto Selectivo al Consumo, en su artículo 2, inciso 7), establece cómo se debe 

aplicar el IGV en el contexto de la reorganización empresarial. 

“Artículo 2.- Para la determinación del ámbito de aplicación del Impuesto, se 

tendrá en cuenta lo siguiente: 

“7. Reorganización de empresas: Para efectos de este impuesto, se entiende 

por reorganización de empresas: a) A la reorganización de sociedades o 

empresas a que se refieren las normas que regulan el Impuesto a la Renta. b) 

Al traspaso en una sola operación a un único adquirente, del total de activos y 

pasivos de empresas unipersonales y de sociedades irregulares que no hayan 

adquirido tal condición por incurrir en las causales de los numerales 5 o 6 del 

Artículo 423 de la Ley N.º 26887, con el fin de continuar la explotación de la 

actividad económica a la cual estaban destinados.” 

El Decreto Supremo N.º 055-99-EF, Texto Único Ordenado de La Ley del Impuesto General 

a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo aborda la figura de retiro de bienes como 

venta gravada por IGV en el artículo 3, incisos 1) y 2), acápite 5) de la siguiente manera: 

“Artículo 3.- Definiciones. 

 Para los efectos de la aplicación del Impuesto se entiende por: a) VENTA: 1. 

Todo acto por el que se transfieren bienes a título oneroso, independientemente 

de la designación que se dé a los contratos o negociaciones que originen esa 

transferencia y de las condiciones pactadas por las partes. 

2. El retiro de bienes que efectúe el propietario, socio o titular de la empresa o 

la empresa misma, incluyendo los que se efectúen como descuento o 

bonificación, con excepción de los señalados por esta ley y su reglamento, tales 

como los siguientes: 

- El retiro de bienes para ser consumidos por la propia empresa, siempre que 

sea necesario para la realización de las operaciones gravadas.” 
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Dado que el Impuesto General a las Ventas (IGV) está destinado a gravar el consumo final 

de bienes y servicios, su propósito es nivelar las condiciones entre los consumidores finales 

a través de la aplicación del impuesto a los retiros de bienes. Esto ocurre cuando el 

contribuyente utiliza bienes fuera de su actividad empresarial, es decir, para fines 

personales que no son necesarios para realizar las actividades gravadas del contribuyente. 

En tales casos, el autoconsumo de bienes estará sujeto a impuestos siempre que el 

contribuyente haya registrado previamente el IGV pagado en la compra de dichos bienes 

autoconsumidos como crédito fiscal. De esta manera, la imposición sobre el autoconsumo 

tiene como fin igualar las condiciones fiscales entre el consumidor final común y el 

consumidor final empresarial, garantizando que este último también asuma la carga 

económica del IGV. (Villanueva, 2012, p. 73) 

El análisis se centra en las consecuencias del Impuesto General a las Ventas (IGV) en 

relación con el autoconsumo derivado del retiro de bienes. Se mencionan dos decretos 

supremos clave en este ámbito. 

El Decreto Supremo N.º 29-94-EF define el alcance del impuesto en el contexto de la 

reorganización empresarial. Esta reorganización puede abarcar tanto la reorganización de 

sociedades o empresas conforme a las disposiciones del Impuesto a la Renta, como la 

transferencia en una única operación de los activos y pasivos de empresas unipersonales 

y sociedades irregulares. El propósito de esta reorganización es continuar la actividad 

económica para la cual estaban destinados los activos. 

Por otro lado, el Decreto Supremo N.º 055-99-EF establece el Texto Único Ordenado de la 

Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. En este 

documento se define el concepto de "venta" a efectos del IGV. Se entiende por venta toda 

transferencia onerosa de bienes, sin importar el término o las condiciones acordadas. 

También se incluye en esta definición el retiro de bienes realizado por el titular, socio o 

propietario de la empresa, así como por la empresa misma, siempre y cuando sea necesario 

para efectuar las operaciones gravadas. Sin embargo, existen excepciones a este concepto 

de retiro de bienes, detalladas en la ley y su reglamento. 

En esta línea, el objetivo principal del IGV es gravar el consumo final de bienes y servicios, 

buscando equilibrar los requisitos de competencia entre los consumidores finales mediante 

la sujeción de los retiros de bienes. Esto significa que cuando el sujeto del impuesto realiza 
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autoconsumos de bienes que no son esenciales para sus actividades sujetas a impuesto, 

dichos autoconsumos estarán sujetos al gravamen, siempre que se haya registrado 

previamente el IGV pagado en la adquisición de los bienes como crédito fiscal. Así, se busca 

igualar las condiciones fiscales entre el consumidor final común y el consumidor final 

empresarial, haciendo que este último también asuma la carga económica del IGV. 

d) El contenido del artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta 

El artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta detalla los distintos esquemas aplicables 

a la reorganización de sociedades o empresas. En este contexto, se establece que las 

partes involucradas tienen la opción de elegir exclusivamente entre tres esquemas, cada 

uno con diversas repercusiones fiscales. 

El primer régimen estipula que, si las entidades consienten en una revalorización voluntaria 

de sus activos, el impuesto sobre la renta se aplicará sobre la discrepancia entre el valor 

incrementado acordado y el coste computable determinado de conformidad con el Decreto 

Legislativo N.º 797 y la normativa pertinente. Esto implica que la ganancia resultante de la 

revalorización de los activos estará sujeta a tributación. Además, el costo computable de 

los activos transmitidos y de los del adquirente será aquel al que fueron revaluados. 

En el segundo régimen, las entidades no estarán sujetas al impuesto a la renta si acuerdan 

revaluar voluntariamente sus activos por la diferencia entre el mayor valor pactado y el costo 

computable establecido conforme al Decreto Legislativo N.º 797 y el reglamento, siempre 

que la diferencia no sea distribuida. En este supuesto, la revalorización voluntaria no tendrá 

incidencia tributaria alguna. Esto implica que no se cobrarán impuestos sobre la 

discrepancia, y ésta no será considerada al momento de determinar el costo computable 

de los activos o su depreciación. 

En el tercer régimen, los bienes transferidos tendrán para el adquirente el mismo costo 

computable que hubieran tenido en poder del enajenante, con excepción del ajuste por 

inflación señalado en el Decreto Legislativo N.º 797 y normas concordantes, si las entidades 

se niegan a pactar una revaluación voluntaria de sus activos. En este supuesto no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley, referido al cómputo del costo computable 

de los activos. El valor depreciable y la vida útil de los activos transferidos mediante 

reorganización de sociedades o empresas en cualquiera de las modalidades señaladas en 

este artículo, se determinarán de acuerdo con lo que establezca el Reglamento. 
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En resumen, el artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta define los regímenes que se 

pueden aplicar en caso de reorganización de sociedades o empresas, y establece las 

repercusiones fiscales y el costo computable de los bienes transferidos en cada situación. 

Es crucial considerar estas disposiciones al realizar una reorganización societaria para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales correspondientes. 

d) Respuesta y análisis en base al problema jurídico planteado del caso concreto 

La Resolución de Determinación N.º 072-003-000100, emitida por la SUNAT el 30 de mayo, 

se fundamenta en un supuesto error vinculado a una venta no declarada derivada del retiro 

de bienes. Dicha resolución fue emitida a raíz de una inspección que inició el 7 de octubre 

de 2004, centrada en el periodo del IGV correspondiente al año 2002. Según la SUNAT, la 

reducción del saldo a favor del IGV para junio de 2002 se debió a la detección de ventas no 

reportadas por retiro de bienes, basándose en la Escritura Pública emitida el 20 de junio de 

2002. 

En relación con el caso, es preciso señalar que la aplicación simultánea de dos normativas 

divergentes sobre un mismo hecho constituye un grave error por parte de la Administración 

Tributaria (SUNAT). Por un lado, el numeral 2, literal a) de la Ley del Impuesto General a 

las Ventas (IGV) se refiere al retiro de bienes; por otro, el artículo 2, numeral 3, literal a) del 

Reglamento de la Ley del IGV regula la transmisión de bienes en actos onerosos. En el 

presente caso, la operación en cuestión no configura un retiro de bienes, dado que 

Destilería Chiclayo no recibió una transferencia gratuita, sino que se trató de un intercambio 

en el que la Azucarera del Norte entregó un bloque patrimonial a cambio de acciones 

emitidas en favor de Destilería Chiclayo. 

El literal a) del numeral 3 del artículo 2 del Reglamento del IGV contempla este tipo de 

intercambio, que incluye transferencias de bienes a título oneroso, como en el caso de 

aportes de capital. La transferencia de activos se efectuó mediante un aporte de capital en 

lugar de un retiro gratuito de bienes, lo cual debió haber sido correctamente identificado en 

la resolución fiscal. La interpretación errónea del hecho tributario se deriva de la inapropiada 

aplicación de la normativa sobre retiros de bienes y de la falta de reconocimiento de la 

naturaleza onerosa del acto por parte del Tribunal Fiscal. Este debió adoptar una 

interpretación adecuada, ya que las pruebas muestran que Destilería Chiclayo incrementó 

su capital en la Azucarera del Norte, ajustándose a la figura de aportes de capital y no a un 
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retiro de bienes. En ese sentido, la operación de aumento de capital en este caso específico 

debería estar sujeta a la aplicación del IGV. 

La contradicción surge cuando la administración tributaria, pese a reconocer que se trató 

de una transferencia onerosa, aplica el concepto de retiro de bienes, el cual corresponde a 

actos gratuitos. Esta interpretación confunde los conceptos de transferencia onerosa y retiro 

gratuito, vulnerando el derecho de defensa del contribuyente al no especificar de manera 

clara la base legal aplicable. 

El Tribunal Fiscal debió anular la resolución de determinación debido a la falta de claridad 

en la aplicación de la normativa. El artículo 103 del Código Tributario exige que los actos 

administrativos estén debidamente motivados. La ausencia de claridad en la identificación 

del hecho imponible compromete el derecho del contribuyente a una defensa efectiva. La 

resolución debió especificar claramente bajo qué hipótesis de incidencia se fundamenta el 

gravamen, y la contradicción entre las bases legales utilizadas para el reparo pone en 

evidencia una deficiencia en la argumentación de la SUNAT. Por lo tanto, el Tribunal Fiscal 

debió devolver el caso a la Gerencia de Fiscalización para una revisión adecuada, 

asegurando que se aplicara la normativa de manera coherente y justa. 

4.3.- ¿Existe una reorganización simple en base a la interpretación de la Norma VIII 

del Código Tributario? 

a) Nociones de Clausula Antielusiva General 

El Decreto Legislativo N.º 1121 incorporó al Título Preliminar del Código Tributario la Norma 

XVI, la cual establece una disposición general antielusiva que le otorga a la Administración 

Tributaria la capacidad de enfrentar prácticas elusivas, protegiendo así principios 

constitucionales como la solidaridad y la capacidad contributiva. 

En consecuencia, la Norma XVI establece que la SUNAT debe evaluar la verdadera esencia 

del hecho imponible, considerando las acciones y situaciones reales de los contribuyentes. 

En caso de detectar evasión fiscal, la SUNAT tiene la potestad de exigir el pago de la deuda 

tributaria, ajustar saldos, créditos y pérdidas, suprimir beneficios tributarios indebidos, y 

recuperar montos erróneamente devueltos. 
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La norma se enfoca en identificar actos que, aunque aparenten cumplir con la ley, tienen 

como fin principal obtener beneficios fiscales indebidos. Si estos actos son artificiosos o 

impropios y no tienen efectos económicos similares a los de acciones usuales, la SUNAT 

aplicará la normativa correspondiente a los actos genuinos realizados. Esto incluye ajustar 

créditos tributarios como los saldos a favor del exportador o devoluciones de impuestos, y 

corregir cualquier pago indebido o excesivo. En caso de simulación, se aplicará la normativa 

que correspondería a las acciones verdaderamente realizadas. 

La reciente reforma tributaria aprobada en Chile contempla la introducción de una 

disposición general destinada a combatir la elusión fiscal dentro del sistema tributario del 

país. Esta norma, conocida en el ámbito internacional como GAAR, permite al Servicio de 

Impuestos Internos (SII) impugnar las acciones de los contribuyentes que intenten eludir la 

aplicación de las normas tributarias. (Yañez, 2014, p. 233) 

b) Nociones de Clausula Antielusiva Especifica 

En nuestra legislación se han establecido normas específicas antielusivas, lo cual se debe 

a la detección de tácticas utilizadas por los contribuyentes para reducir o anular la carga 

tributaria que soportan. En 1991, el constructor se vio compelido a realizar el pago del IGV 

por la primera venta de propiedades construidas. Esto fue hecho para evitar la elusión en 

los contratos de construcción y obstaculizar la deducción de gastos con contrapartes que 

habitan en países o territorios con impuestos bajos o nulos desde el 2001. Además, esto se 

llevó a cabo para recalificar las transferencias de activos realizadas en el marco de procesos 

de extranjerización. (Otoya, 2021, p. 50) 

El CDI con Canadá establece normativas sobre la venta de acciones que derivan su valor 

principalmente de bienes raíces en Perú, abarcando también derechos relacionados con 

seguros o fondos de inversión inmobiliaria. El tema en discusión es si es posible extender 

la cláusula específica del CDI para incluir la venta indirecta de acciones que obtienen su 

valor principalmente de inmuebles ubicados en el otro Estado, aplicando la NAE de la 

legislación interna vigente desde el año 2011. (Villanueva, 2014, p. 443). 

La cláusula antielusiva específica es una herramienta legal establecida en nuestra 

legislación con el propósito de abordar las tácticas utilizadas por los contribuyentes para 

reducir o anular su carga tributaria. La cláusula antielusiva específica desempeña un papel 

crucial en la lucha contra la elusión fiscal. Esta medida busca garantizar la equidad en el 
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sistema tributario y desincentivar prácticas evasivas que puedan perjudicar la recaudación 

de impuestos. 

Sin embargo, al considerar la posibilidad de ampliar la cláusula específica a nivel de los 

convenios internacionales, como el CDI, es necesario realizar un análisis exhaustivo de las 

implicaciones legales y fiscales. Esto implica evaluar cuidadosamente los beneficios y 

posibles desventajas para ambas partes involucradas, así como considerar la coherencia 

con los principios y objetivos del CDI. En ese sentido, la cláusula antielusiva específica es 

una medida importante en la lucha contra la elusión fiscal, pero su aplicación y ampliación 

deben ser objeto de un análisis detallado y cuidadoso para garantizar su efectividad y 

coherencia con el marco legal y los convenios internacionales pertinentes. 

c) Cronología evolutiva de la Norma VIII 

Es menester abordar que la norma VIII, ubicada en el Título Preliminar del Código Tributario, 

cuyos antecedentes son el Decreto Legislativo N.º 816 y la Ley N.º 26663 que analizaremos 

en lo sucesivo. 

c.1) En relación al Decreto Legislativo N.º 816 

El Decreto Legislativo N.º 816 aprobó el Código Tributario con fecha 21 de abril de 1996. 

Chávez (2003) en relación a la norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario aborda 

lo siguiente: 

Es menester enfatizar que se permite utilizar todos los métodos de 

interpretación del derecho; sin embargo, no se permite la interpretación 

económica para evitar ampliar el alcance de la ley más allá de lo que está 

explícitamente estipulado. La calificación jurídica juega un papel fundamental al 

identificar el hecho imponible real basándose en la situación económica real en 

lugar de la forma legal utilizada. Aunque la analogía está restringida, se permite 

en aspectos secundarios. Las interpretaciones excesivas y las extensivas se 

controlan para evitar aplicaciones exageradas y desmedidas. En resumen, 

aunque se pueden emplear varios métodos interpretativos, el Código Tributario 

no acepta interpretaciones que contravengan el principio de legalidad. (pp. 204-

211) 

El autor aborda la evolución histórica de la Norma VIII del Título Preliminar del Código 

Tributario y su redacción primigenia positivada en el Decreto Legislativo N.º 816. (García, 
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2006, pp. 61-62). En ese sentido, se puede resaltar que existe un único cambio con la norma 

actual, en específico en la segunda parte del segundo párrafo que sostenía que cuando los 

contribuyentes adopten formas o estructuras jurídicas que no sean claramente las previstas 

o permitidas por el derecho privado para reflejar fielmente la intención económica y efectiva 

de las partes, se dejará de lado la forma jurídica utilizada y se tomará en cuenta la verdadera 

situación económica al determinar el hecho imponible real. 

c.2) En relación a la Ley N.º 26663 

La Ley N.º 26663 fue promulgada con fecha 22 de septiembre de 1996.  

Luego de la reducción del segundo párrafo de la Norma VIII, norma primigenia promulgada 

mediante el Decreto Legislativo N.º 816, la nueva versión de la norma mencionada quedó 

redactada de la siguiente manera: 

“Al aplicar las normas tributarias podrá usarse todos los métodos de 

interpretación admitidos por el Derecho. 

Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria-SUNAT, tomará en 

cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas que efectivamente 

realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios. 

En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, 

concederse exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a 

personas o supuestos distintos de los señalados en la ley.” 

Terrones (2005) al abordar la Norma VIII sostiene lo siguiente: 

El autor examina la controversia sobre la aplicación de la Norma VIII del Título 

Preliminar del Código Tributario peruano, que introduce un criterio de "aprecio 

económico" o "interpretación económica" para evaluar las transacciones 

tributarias. La norma permite a la SUNAT considerar la realidad económica 

detrás de las estructuras jurídicas utilizadas para evitar la tributación, pero su 

aplicación ha sido objeto de debate. La controversia se centra en la falta de 

límites claros en esta potestad discrecional, que puede llevar a decisiones 

arbitrarias y a la posible vulneración del Principio de Legalidad. La 

jurisprudencia muestra disparidad en la aplicación de esta norma, con algunos 

casos reconociendo su uso solo en situaciones de simulación, mientras que 
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otros se enfrentan a problemas de interpretación y aplicación en casos de abuso 

del derecho o fraude de ley. (pp. 106-115) 

La Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario autoriza a la Administración 

Tributaria a considerar como no válidos los negocios jurídicos simulados con el propósito 

de aplicar correctamente las normas fiscales. Esto significa que, aunque un negocio jurídico 

se presente como válido, la Administración puede evaluar su verdadera naturaleza para 

efectos tributarios. Esta calificación no infringe el principio de autonomía privada, ya que 

se realiza para evitar la evasión fiscal mediante simulaciones, sin interferir en la 

autorregulación de los intereses de las partes contratantes. (Bravo, 2008, pp. 223-231) 

d) Norma XVI y puntos importantes 

La Norma XVI introduce la cláusula antielusiva en el Título Preliminar del Código Tributario. 

En esa línea de ideas, abordaremos su relación con dos normas a analizar.  

d.1) En relación al Decreto Legislativo N.º 1121 

La Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario, incorporada por el Decreto 

Legislativo N.º 1121, establece una norma general antielusiva diseñada para asistir a la 

Administración Tributaria en el combate contra comportamientos elusivos que puedan 

amenazar principios constitucionales, como el deber de solidaridad y la capacidad 

contributiva, entre otros. 

d.2) En relación a la Ley N.º 30230 

La Ley N.º 30230, promulgada el 11 de julio de 2014, impuso una restricción a la 

Administración Tributaria para el uso de la Norma XVI, exceptuando únicamente el primer 

y el último párrafo. Esta restricción se mantuvo hasta el 3 de mayo de 2019, cuando se 

publicó el Decreto Supremo N.º 145-2019-EF, que definió las directrices sustantivas y 

procedimentales de la Norma XVI. Con la emisión de este decreto, la totalidad de las 

disposiciones de la Norma XVI fue restablecida. 

e) Respuesta y análisis en base al problema jurídico planteado del caso concreto 

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) estaba obligada a 

considerar los actos, situaciones y relaciones económicas auténticas a fin de determinar la 

verdadera naturaleza del hecho imponible, tal como lo establecía la anterior redacción del 

segundo párrafo de la Norma VIII del Código Tributario. Ello hizo necesario que la SUNAT 

aplique el principio de verdad material al momento de realizar las determinaciones de las 
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operaciones tributarias. El contribuyente del caso Destilería Chiclayo solicitó que la 

Administración Tributaria examine la intención económica detrás de una reorganización 

empresarial. El contribuyente sostenía que la transferencia de activos debía interpretarse 

como una simple reorganización y no como una operación sujeta al IGV. 

Sin embargo, la aplicación de la Norma VIII no se centraba en la intención económica del 

contribuyente, sino en la realidad económica de las operaciones y relaciones. De esta 

manera, el recurso y apelación presentados por el contribuyente parecían intentar que la 

SUNAT revisara la operación desde una perspectiva que no coincidía del todo con la 

interpretación normativa vigente. La jurisprudencia y las resoluciones del Tribunal Fiscal 

evidencian una evolución en la interpretación de la Norma VIII, especialmente después de 

la modificación introducida por la Ley N.º 26663, que eliminó la facultad de la administración 

tributaria de desestimar la estructura jurídica de una operación para aplicar un tratamiento 

fiscal distinto. 

De acuerdo con el análisis jurisprudencial, la Norma VIII no permite que la SUNAT realice 

una calificación económica que desestime la forma jurídica adoptada por el contribuyente, 

a menos que se demuestre una simulación que encubra la verdadera operación económica. 

En el caso de Destilería Chiclayo S.A., no se configuró ni una simulación absoluta ni relativa. 

Además, es fundamental destacar que la interpretación de la Administración Tributaria no 

se basó en la realidad económica, sino en un análisis de las intenciones económicas de 

Destilería Chiclayo S.A. 

Por lo tanto, la interpretación y aplicación de la Norma VIII deben alinearse con la realidad 

económica y jurídica, evitando que la Administración Tributaria realice una reinterpretación 

que pueda generar inseguridad jurídica y contravenga el principio de legalidad. 
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CONCLUSIONES 

1. El informe examinó la decisión del tribunal fiscal sobre el IGV de junio de 2002 

aplicable a Destilería Chiclayo S.A.C. Se enfocó en determinar si la transferencia de 

un bloque patrimonial a Empresa Azucarera del Norte S.A.C. como parte de una 

reorganización simple está sujeta al IGV. El análisis abordó tanto el derecho 

societario como el tributario, investigando los distintos tipos de reorganización 

societaria y el tratamiento fiscal especial que la legislación establece para preservar 

la neutralidad tributaria. Se debatió si dicha transferencia debería ser gravada con 

el IGV, dependiendo de si se considera una venta de bienes o una reorganización 

societaria simple. 

2. Se investigó la clasificación y naturaleza de las reorganizaciones societarias, como 

la transformación, fusión y escisión, en el marco de la ley de sociedades. Se buscó 

determinar si la operación realizada por Destilería Chiclayo S.A.C. corresponde a 

una escisión o a una reorganización simple, y si está sujeta al IGV. Se destacó la 

importancia de cumplir con los requisitos legales tanto societarios como tributarios 

para mantener la neutralidad fiscal, así como las interpretaciones erróneas de la 

normativa societaria por parte de la administración tributaria y el tribunal fiscal que 

afectan la equidad fiscal en tales decisiones. 

3. El procedimiento de reorganización empresarial conocido como escisión consiste 

en dividir los activos de una entidad en participaciones que se transfieren a 

entidades nuevas o ya existentes. Las participaciones se asignan a los antiguos 

socios y se disuelve la empresa original. Esta figura, que está sujeta a la ley general 

de sociedades, puede representarse de dos formas: una escisión total, en la que la 

sociedad se extingue y todos sus activos y pasivos se transfieren a nuevas 

entidades, y una escisión por segregación, en la que se separan bloques de activos 

y pasivos y se transfieren a entidades nuevas o preexistentes sin extinguir la 

sociedad original. 

4. Los bloques patrimoniales en una escisión representan la segregación específica 

de activos sin considerar los pasivos, con el objetivo de reorganizar el patrimonio de 

la empresa. Esto permite una transferencia estratégica de activos, manteniendo su 

valor económico. Estos bloques pueden incluir uno o más activos y pasivos, o un 

fondo empresarial que comprende bienes, derechos y relaciones jurídicas 

organizadas para llevar a cabo una actividad empresarial. 
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5. Es fundamental valorar correctamente los bloques patrimoniales de acuerdo con la 

Ley General de Sociedades y el Reglamento del Registro de Sociedades para 

asegurar la transparencia en el proceso de escisión. Esto previene el uso indebido 

de esta figura y garantiza la integridad del sistema jurídico y tributario. La flexibilidad 

en la configuración de los bloques patrimoniales permite adaptar la estructura de la 

escisión a las necesidades específicas de la sociedad escindida, siempre 

cumpliendo con los requisitos legales establecidos. 

6. La reorganización simple en el derecho societario involucra la transferencia de uno 

o más bloques patrimoniales de una sociedad a otra, ya sea existente o nueva, a 

cambio de la emisión de acciones o participaciones correspondientes. Esta figura, 

regulada por la Ley General de Sociedades, implica cambios internos en la 

estructura y distribución de activos y pasivos, sin la creación de nuevas entidades. 

7. La transferencia de bienes de Destilería Chiclayo S.A a Empresa Azucarera del 

Norte no cumple con los requisitos para ser clasificada como escisión o 

reorganización simple, de acuerdo con la Ley General de Sociedades. La falta de 

cumplimiento con los requisitos formales sugiere que se trató de un aumento de 

capital. La distinción entre escisión y reorganización simple radica en el destino de 

las acciones generadas y en el impacto en el patrimonio de las entidades, siendo 

crucial considerar estas diferencias en análisis legales y tributarios. 

8. La neutralidad fiscal es un principio esencial que busca evitar efectos fiscales 

adversos durante las reorganizaciones empresariales, asegurando que no haya 

aumentos o disminuciones en la carga tributaria de las partes implicadas. El régimen 

de beneficios fiscales para las reorganizaciones societarias en Perú tiene como 

objetivo asegurar que las transferencias se realicen sin impacto tributario negativo, 

aplicando el mismo tratamiento a fusiones, escisiones, reorganizaciones simples y 

aportes de activos y pasivos, según el Reglamento de la Ley del Impuesto a la 

Renta. 

9. El impacto del Impuesto General a las Ventas (IGV) en el autoconsumo por retiro de 

bienes se basa en igualar las condiciones impositivas entre el consumidor final 

común y el empresarial mediante la sujeción de los retiros de bienes. La 

reorganización de empresas, conforme al Decreto Supremo N.º 29-94-EF, incluye 

la reorganización societaria y la transferencia de activos y pasivos en una sola 

operación. Por su parte, el Decreto Supremo N.º 055-99-EF define el retiro de bienes 

como una venta sujeta a IGV, con excepciones específicas. En el caso de Destilería 
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Chiclayo, la aplicación conjunta de normativas divergentes por parte de la SUNAT 

resultó en errores significativos en la fiscalización. 

10. La norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario establece una cláusula 

general antielusiva para enfrentar prácticas elusivas que comprometan principios 

constitucionales como la solidaridad y la capacidad contributiva. Esta norma faculta 

a la SUNAT para examinar la verdadera naturaleza de los hechos imponibles y 

adoptar medidas correctivas ante la evasión fiscal. La cláusula antielusiva específica 

es una herramienta legal crucial para contrarrestar tácticas de contribuyentes que 

buscan reducir su carga tributaria. Sin embargo, su aplicación y expansión deben 

ser analizadas detalladamente para asegurar su eficacia y coherencia con el marco 

legal y los acuerdos internacionales pertinentes, evitando la inseguridad jurídica. 
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